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I. ANTECEDENTES Y NORMATIVA APLICABLE.  
 

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación ocasionada 
por la COVID–19 de emergencia de salud pública a pandemia. Con la presencia tanto en nuestro 
país, como en el resto del mundo del virus COVID-19 y tras la aparición del R.D. 463/2020, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada, 
quedaron suspendidas y/o modificadas muchas actividades. 
 
Con la entrada en vigor el 11 de junio de 2020 del Real Decreto-Ley 21/2020 y la Resolución del 
Principado de Asturias de 19 de junio de 2020, de la Consejería de Salud, de medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del Estado de Alarma, se reanuda la actividad de 
forma progresiva en los centros, para lo cual es preciso tomar medidas de prevención y 
protección que obligan a un replanteamiento de la organización de múltiples actividades para 
poder reanudarlas de forma segura. 
 

ULTIMA NORMATIVA APLICABLE  
 
 
Nota de actualización del documento de MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD FRENTE A COVID-19 PARA CENTROS EDUCATIVOS 
La versión del documento de MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
FRENTE A COVID-19 PARA CENTROS EDUCATIVOS, del 3 de mayo de 2022, flexibilizaba las 
recomendaciones relativas a la COVID-19, conforme a la situación epidemiológica, el avance de 
la vacunación, a la adaptación a la respuesta en el nivel comunitario y a la transición de la 
estrategia de vigilancia y control a centrar las actuaciones en la protección de las personas y 
ámbitos de mayor vulnerabilidad. Es de destacar, la efectividad de las medidas en los centros 
educativos durante los cursos previos gracias al buen desempeño de la comunidad educativa. 
Actualmente, la situación epidemiológica sigue siendo favorable, con disminución de la 
transmisión y con niveles muy altos de vacunación y protección en población infantil y adulta, lo 
que posibilita la revisión de determinadas recomendaciones, y su flexibilización. La experiencia 
acumulada durante la pandemia en los centros educativos permitirá una rápida modificación si 
se produjeran cambios en la situación epidemiológica, adoptando y adaptando así las medidas 
que sean necesarias 
Las medidas que se actualizan de cara al curso 22/23 son las siguientes, y se realiza en loS 
siguientes términos: 
 

 Se permite que los Grupos de Convivencia Estable (GCE) en educación infantil, primaria y 
especial interactúen en cualquier situación y espacio físico. 
 

 Se permite que los grupos/aulas de ESO, FP y bachillerato interactúen en cualquier situación y 
espacio físico. 
 

0. INTRODUCIÓN. 
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 Se elimina la necesidad de mantener la distancia interpersonal para comedores 
 

 Se elimina la recomendación de mantener la distancia interpersonal y la de organizar por GCE 
el desayuno o merienda en actividades matinales o extraescolares. 
 

 La ventilación sigue siendo una medida efectiva, la ventilación natural cruzada es la opción 
preferente. Mientras la situación epidemiológica lo permita, se elimina la necesidad de que sea 
permanente, y se recomienda ventilar varias veces al día, entre clases, adecuando el tiempo a 
las características del aula. 
 

 Se elimina la necesidad de intensificar la limpieza, pasándose a realizar esta en los términos 
habituales para el ámbito educativo. 
 

 Se seguirán las recomendaciones de vacunación. 
 
La última Resolución de 3 de mayo de 2022 de la Consejería de Salud modifica determinados  
Dentro del Plan de Autoprotección y Emergencia del C.P. Nicanor Piñole se incluye como anexo 
este Plan de Contingencia que a continuación se expone, si bien el Plan de Autoprotección del 
centro define la organización y métodos para enfrentarse a un desastre, tanto en lo general 
como en lo particular, nuestro Plan de Contingencia pretende ser un instrumento de gestión que 
permita fijar las estrategias que orienten las actividades de nuestra organización con el fin de 
prevenir y reducir los riesgos y la atención de emergencias en caso de existir, haciendo que se 
minimicen daños, victimas y pérdidas, pudiendo de este modo responder con prontitud y 
eficacia ante cualquier evento sobrevenido relacionado con COVID-19. 
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 ¿Qué es un plan de Contingencia?  
 
 
El Plan de Contingencia es un instrumento de gestión que permite fijar las estrategias que 
orientan las actividades de una organización con el fin de prevenir o reducir los riesgos y la 
atención de emergencias y rehabilitación en caso de desastres, o simplemente de imprevistos, 
haciendo que se minimicen daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a partir de 
fenómenos naturales y/o tecnológicos. 
 
Es además un conjunto de procedimientos e instrucciones alternativos a las condiciones 
operativas normales, de forma que se permita su funcionamiento a pesar de que alguna de 
sus funciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente o ciertas condiciones externas 
ajenas a la propia organización. 
 
En el momento actual, la necesidad del plan de contingencia viene motivada por la 
emergencia ocasionada por el riesgo comunitario que supone la pandemia provocada por la 
COVID-19. 
 
El plan debe contener una exposición clara de las medidas y compromisos que asume la 
empresa u organismo para evitar el riesgo de contagio. 
 
En este sentido este plan puede englobarse dentro del plan de emergencia o autoprotección 
existente en las instalaciones, o bien como un apéndice o anexo al mismo, ya que el plan de 
autoprotección define la organización y métodos para enfrentar un desastre, tanto en lo 
general como en lo particular, mientras que el plan de contingencia contiene los 
procedimientos específicos para responder con prontitud y eficacia ante el evento 
sobrevenido. 

 
 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las medidas de prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz de 

casos establecidos en este documento se aplicarán en todas las actividades educativas del Colegio 

Público Cabueñes. 
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III-COMEDOR ESCOLAR: NOVEDADES SEPTIEMBRE DE 2022   
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IV. OBJETIVOS 

 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene y 

promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 
 

2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 

protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 
 

3. Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o confirmados de 

COVID-19 
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Este Plan de Contingencia será el documento de gestión que fijará las estrategias que orientan las 

actividades de nuestro centro con el fin de prevenir o reducir los riesgos de contagio de COVID-19, así 

como de presar atención a las emergencias e imprevistos que se puedan dar a partir de la crisis sanitaria 

que vivimos en la actualidad. 
 

Se detallan en él procedimientos e instrucciones alternativos a las condiciones normales del CP Cabueñes 

y que estarán a disposición de la Comunidad Educativa para que podamos llevarlos a cabo en todas las 

actividades desarrolladas por el colegio. 
 

La principal medida que se ha tenido que tomar, y ha sido aprobada en Consejo Escolar y por la Consejería 

de Educación, ha sido la implantación de la Jornada Continua mientras dure este estado de crisis sanitaria. 

Esta medida ha provocado cambios en entradas, salidas y turnos de comedor, y ha sido imprescindible 

para la gestión del centro puesto que, atendiendo a la normativa de Sanidad y/o Educación, el CP 

Cabueñes carecía de espacios suficientes para albergar al alumnado y al profesorado entre las 12:30 y las 

14:30h. La segunda medida adoptada viene dada por la resolución 23 de octubre de 2020, de la Consejería 

de Salud que en su Anexo modifica las medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal 

de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 

la Covid-19. Considerando las restricciones parciales o sectoriales, se adoptan medidas adicionales como, 

por ejemplo, limitar parcialmente la actividad presencial en el centro. Por ello, algunas de las tareas 

habituales que no implican interacción directa con el alumnado pueden desarrollarse fuera del centro 

educativo, con el objetivo de reducir la concentración de personas en determinados espacios del centro. 

Partiendo de esta realidad las reuniones entre profesorado se desarrollarán utilizando los medios 

telemáticos sin presencialidad dentro del centro escolar. 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

 

Centro 
educativo 

 
C.P. CABUEÑES. 

 

Código del 
centro 

 
33005210 

 

Dirección CAMINO DE LA ESCUELA, 475. 

 

Código 
postal 

 
33394 

 

Localidad GIJÓN. 

 

 
Teléfono 

985 331044 

 

1. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 

CONTINGENCIA 
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FECHA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Fecha Aprobado por: Firma 

 
27/10/2022 

 
CONSEJO ESCOLAR. 

 

 

El equipo COVID del centro llevará a cabo la elaboración, implantación, revisión y seguimiento y control 

de las medidas de prevención, protección e higiene necesarias para evitar o minimizar los contagios en 

el centro educativo. 
 

MIEMBROS 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

ISABEL AVELLO  985 331044 cabuenes@educastur.org 

MARIA TERESA GARCÍA  985 331044 mteresagap@educastur.org 

MONTSERRAT ACEBAL  985 331044 mmap@educastur.org 

RAQUEL MANRIQUE  985 331044 raquelma@educastur.org 

CRISTINA LÓPEZ  985 331044 cristinamm@educastur.org 

RESPONSABLE EMULSA 

ANA TREJO BRIEVA 

 
608882514 amtrejo@gijon.es 

PERSONA DEL SESPA 
MONTSERRAT LOURIDO 

617851339 
coordinacionsanitariaescolararea5@sespa.es 

 
 

RESPONSABLE COVID DEL CENTRO 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

ISABELA AVELLO 985 331044 cabuenes@educastur.org 

MARIA TERESA GARCÍA 985 331044 mteresagap@educastur.org 

 
 
 

Centro de salud de referencia 

Persona de referencia Teléfono Dirección del Centro 

 

MONTSERRAT LOURIDO 

 

617851339 

ÁREA SANITARIA Nº 5. CENTRO DE SALUD 
DE PARQUE-SOMIÓ. 

TORCUATO FERNÁNDEZ MIRANDA, 36. 

 

 
RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

 

Dirección: 
 

ISABEL AVELLO MURIAS. 

 

Correo electrónico: cabuenes@educastur.org 
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     Si un alumno comienza a sentirse mal durante la jornada escolar, el maestro que esté con él 

llamará a la responsable COVID para que acuda al aula o al patio a recoger al alumno y lo traslade 

a la sala de aislamiento (ANTIGUA AULA DE MATERIAL DE INFANTIL). En caso de que el alumno/a 

se encuentre mal durante el tiempo de comedor, será atendido por la persona del equipo 

directivo que en esos momentos se encuentre en el centro. 

     La sala está provista de 50 mascarillas FFP2, 1 papelera con bolsa, tapa y pedal, 1 caja de pañuelos 

desechables, 50 pares de guantes de nitrilo, dispensador de gel, gafas de plástico, bata 

desechable, calzas para pies y gorro, mascarillas quirúrgicas de un solo uso y de lavabo para el 

correcto lavado de manos. Cuenta con ventilación adecuada y es un espacio en el que tres 

personas pueden guardar distancia de seguridad. La entrada a la sala de aislamiento se realiza 

por una puerta que no es usada por el resto del alumnado. 

     Tanto el alumno como el acompañante llevarán puesta una mascarilla hasta que el niño sea 

recogido por su familia. El adulto se pondrá una mascarilla FFP2 y el alumnado, si previamente 

no la tenía o es de infantil, que habitualmente está sin ella, también se pondrá una mascarilla 

quirúrgica. 

     Se llevará a cabo un registro escrito de todos los niños que pasan por el aula de aislamiento: 

identificación, síntomas, temperatura, contacto con enfermera, contacto con familias y 

decisiones adoptadas en cada caso. 

     El responsable COVID deberá ponerse en contacto con la persona de referencia del SESPA del 

CP CABUEÑES y actuará según sus indicaciones. También avisará a la familia del alumno para que 

acudan al centro a recogerlo. 

     El centro proporcionará a la persona de referencia del SESPA la información del alumno que 

precise. Para ello, hemos elaborado un documento con los siguientes datos: identificación, nº 

ASTU, centro de salud, teléfonos de contacto, si hace uso de comedor o transporte… 

     El responsable covid se pondrá en contacto con la familia del alumno al día siguiente para 

interesarse por su estado hacer el seguimiento oportuno 

     Si la persona que ha iniciado síntomas está en situación de gravedad o de dificultad respiratoria, 

se avisará inmediatamente al 112 y a los teléfonos habilitados por el Principado de Asturias que 

son 984 100 400 o 900 878 232. 

     La sala, una vez vacía, será desinfectada según los protocolos que determine la empresa municipal 

de limpieza EMULSA a partir de la normativa de Sanidad y siguiendo la Orden SND/271/2020 que 

establece la gestión de residuos como se muestra en el (ANEXO II) 
 

Se seguirá la norma establecida en la Guía de actuación ante la aparición de casos de COVID-19 en 

centros educativos del Principado de Asturias que se Adjunta en el ANEXO 1. 
 

 La coordinadora COVID le recoge en su aula. 

 Acuden a una sala previamente preparada en la que se dispone de lavabo, gel, termómetro por 

infrarrojos, mascarillas, guantes… 

 Lavado de manos con agua y jabón y toma de temperatura. 

3.   PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE CASOS  
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 Se contacta con la enfermera que tenemos asignada al centro y se le trasladan los síntomas que el 

niño manifiesta y la medición de la temperatura. 

 Es la enfermera la que decide si los síntomas pudieran ser compatibles o no con COVID. En caso de 

no serlo, se avisa a la familia para recogerlo. Si la enfermera entiende que hay sintomatología 

compatible, ella gestiona la petición de PRC y para ello nos requiere datos personales mientras llega 

la familia. (nº de tarjeta sanitaria “ASTU”, ambulatorio, teléfonos de contacto…) 

 La coordinadora covid acompaña al niño a la puerta de entrada y personalmente informa a la 

familia de los pasos que se han seguido. Si se ha decidido la petición de PCR, sanidad envía al 

correo electrónico de los padres recomendaciones de carácter preventivo. 

 Personal de EMULSA desinfecta y ventila el espacio cada vez que se deja vacío, 

independientemente de que se pida o no PCR por parte de la enfermera. 
 

Los padres, madres o tutores legales del alumnado deberán firmar una declaración responsable (ANEXO 

3) en el que manifiesten conocer y cumplir las medidas que se detallan en el apartado 4.1. 
 

Así mismo, todas las familias deberán cumplimentar el formulario de recogida de datos que ha enviado 

el centro según petición de Sanidad para poder facilitar la labor de rastreo en caso de positivos. 
 

Los tutores y tutoras realizarán el seguimiento de la asistencia a clase, disponiendo del debido registro, 

con el fin de conocer si el alumnado ha faltado por motivos de salud u otro motivo justificado. Este registro 

diario se enviará a la responsable COVID designada para ello a lo largo de la mañana. 

Las familias deberán informar y justificar la falta de su hijo o hija durante la mañana mediante correo 

electrónico o a través de la aplicación TEAMS. 

 
 

     Las familias realizarán la toma de temperatura de su hijo/s diariamente y antes de acudir al 

centro. 

     El alumnado que presente síntomas compatibles con COVID-19 (fiebre, tos, dolor de garganta, 

sensación de falta de aire, pérdida de olfato o gusto, dolor muscular, cefalea, vómitos, diarrea) 

no deberá acudir al centro. Es recomendable que ante cualquiera de estos síntomas, acuda a su 

pediatra para una valoración. 

     No podrá acudir al centro el alumnado que esté diagnosticado de COVID-19 o se encuentre en 

periodo de cuarentena domiciliaria o bien por diagnóstico o por haber tenido contacto estrecho 

con alguna persona con síntomas o diagnóstico de COVID-19. 

     Si ha tenido en contacto estrecho o ha compartido espacio sin guardar distancia interpersonal 

con una persona diagnosticada de COVID-19, tampoco deberá acudir al centro hasta que no lo 

autorice el personal sanitario. 
 

El centro educativo deberá seguir siendo un entorno solidario, respetuoso e inclusivo. Es importante 

prevenir la estigmatización de los estudiantes y de todo el personal que hayan podido estar expuestos al 

virus o puedan infectarse en el futuro. 
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Tanto el Equipo Directivo como el Equipo Covid se asegurarán de hacer llegar y comprender, a toda la 

Comunidad Educativa, la información sobre los protocolos de actuación y las medidas de prevención, 

higiene y promoción de la salud implantadas en el Centro. 
 

Centros de Educación Primaria, Secundaria, 
Centros Públicos de Educación Básica y Bachillerato 

Información y 
comunicación 

Se explicará al alumnado la situación actual del centro y las medidas de seguridad 
e higiene implantadas. 

 
 
 
 

 
Limitación de 
contactos 

En aulas y laboratorios deberá mantenerse una distancia de seguridad 
interpersonal mínima de 1,5 m. (excepto en grupos estables de infantil y primaria) 
Los y las estudiantes ocuparán el mismo puesto en la clase durante toda la 
jornada. 

La entrada y salida de las aulas se realizará de manera escalonada para evitar 
aglomeraciones en puertas y pasillos. 

Se procurará en todo momento que el alumnado no cambie de aula a lo largo de 
la jornada. Cuando no sea posible, se podrá usar un mismo espacio docente para 
grupos distintos de estudiantes siempre y cuando se garantice que el espacio se 
limpia, desinfecta y ventila entre un grupo y otro. 

Se evitará compartir cualquier tipo de material entre alumnado y entre 
profesorado. 

Medidas generales de prevención 

 
 

 
Uso de 
mascarilla 

El uso de mascarilla higiénica será obligatorio en todos los espacios exteriores e 
interiores, tanto los destinados a usos específicos como los de tránsito y 
distribución. 

El alumnado traerá sus propias mascarillas de casa. En ningún caso estas incluirán 
válvula de exhalación, ya que en este caso el aire es exhalado directamente al 
ambiente sin ningún tipo de retención y se favorecería, en su caso, la difusión del 
virus. 

 
 

Higiene 

Se evitará compartir cualquier tipo de material entre alumnado y profesorado. 

Deberá realizarse una higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, durante 
al menos 40 segundos con agua y jabón o en su defecto con gel hidroalcohólico. Se 
debe tener en cuenta que cuando las manos tienen suciedad visible el gel 
hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 

 

Uso de guantes 
El uso de guantes no es recomendable de forma general, pero si en las tareas de 
limpieza y en laboratorios donde el material es de uso común. 

 
Uso del 
ascensor 

El uso de ascensores se limitará al alumnado con dificultad en la movilidad y con 
sillas de ruedas, y se desaconseja para cualquier persona que pueda usar las 
escaleras. Se incluirá dentro del ascensor un recordatorio de las medidas de 
prevención y de la importancia del lavado de manos antes y después de su uso. 

 
 

Limpieza y 
ventilación 

Siempre que sea posible, las aulas se mantendrán ventiladas con ventilación 
natural (ventanas abiertas). No es recomendable la ventilación direccional 
(apertura de ventanas y puertas) con las aulas ocupadas, dado que este tipo de 
ventilación actúa transportando los aerosoles potencialmente contaminados 
desde quien los genera a otras personas. 
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De acuerdo con la tabla anterior proporcionada por la GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 

CONTINGENCIA, se elaboran las siguientes recomendaciones: 

 

4.2.1. RECOMENDACIONES PARA LOS/AS TRABAJADORES/AS DEL CENTRO. 

     INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 Es importante, ante los diversos escenarios que puedan ocurrir, prestar especial 

atención a las necesidades de familias en situación de vulnerabilidad social, personas 

con discapacidad, con necesidades especiales o con necesidad de refuerzo educativo, 

familias sin posibilidad de compatibilizar con el apoyo necesario para el seguimiento de 

las tareas educativas. El tutor o tutora de cada grupo deberá tener un registro para 

poder hacer este seguimiento. Si por alguna de estas causas, fuera complicado realizar 

comunicaciones telemáticas, las reuniones pasarían a ser presenciales. 

 En las primeras semanas del inicio del curso, a través de las actividades de acogida y 

de acción tutorial se hará un recordatorio en cada jornada, y hasta que se adquieran 

las nuevas rutinas, de las medidas básicas de higiene y prevención. 

 En el EQUIPO DE CLAUSTRO DE TEAMS se recogerán materiales de utilidad que pueden 

servir tanto para la concienciación de la comunidad educativa, como de base para 

preparar material didáctico para trabajar con el alumnado. Se recomienda la utilización 

de la web https://estilosdevidasaludable.sanidad.gob.es/ para trabajar aspectos 

relacionas con una vida saludable. 

 El Claustro deberá cumplir todas las medidas de prevención que marquen tanto el Plan 

de Contingencia como la Administración Educativa y Sanitaria. 

 
     LIMITACIÓN DE CONTACTOS: 

 En las aulas y los patios deberá mantenerse una distancia de seguridad interpersonal 
mínima de 1,5 m. en la medida de lo posible. El alumnado ocupará el mismo puesto en 
la clase durante toda la jornada. 

 Se evitarán saludos con contacto físico. 
 La entrada y salida de las aulas se realizará de manera escalonada para evitar 

aglomeraciones en puertas y pasillos. Es fundamental que los desplazamientos se hagan 
en filas ordenadas y manteniendo la distancia interpersonal. 

 El alumnado no cambiará de aula a lo largo de la jornada. 
 Debemos de recordar que somos el ejemplo de los niños y niñas y, por tanto, nosotros 

también debemos guardar la distancia interpersonal con el resto del claustro. 
 Hay que ser riguroso en los desplazamientos y en los momentos de recreo para que el 

grupo estable guarde en todo momento distancia interpersonal con otros grupos 
estables. 

 

     USO DE MASCARILLA: 

 El uso de mascarilla higiénica será obligatorio en todos los espacios exteriores e 
interiores, tanto los destinados a usos específicos como los de tránsito y distribución. 

 El alumnado traerá sus propias mascarillas de casa. En ningún caso estas incluirán 

válvula de exhalación, ya que en este caso el aire es exhalado directamente al ambiente 

sin ningún tipo de retención y se favorecería, en su caso, la difusión del virus. 

 La mascarilla siempre estará bien ajustada a la nariz y barbilla. Las mascarillas de tela 

deben de lavarse a diario y las quirúrgicas cambiarse a diario. 
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HIGIENE: 
 Se evitará compartir material, tanto de alumnado como con compañeros. Si hubiera que 

hacerlo, se desinfectaría antes y después de su uso. 
 Recuerda el lavado frecuente de manos, tanto con agua y jabón como con solución 

hidroalcohólica. Sobre todo, después de toser, estornudar o tocar superficies de uso 
común. 

 Cualquier papel desechable que usemos para toser, estornudar o limpiarnos, deberá ser 
tirado a una cesta de basura con tapa inmediatamente. 

 Evita tocarte los ojos, la nariz y la boca. 
 
 

     USO DE GUANTES: 

 El uso de guantes no es recomendable de forma general, pero si en las tareas de limpieza 
y en laboratorios donde el material es de uso común. 

 

     LIMPIEZA Y VENTILACIÓN 

 Siempre que sea posible, las aulas se mantendrán ventiladas con ventilación natural 

(ventanas abiertas). No es recomendable la ventilación direccional (apertura de 

ventanas y puertas) con las aulas ocupadas, dado que este tipo de ventilación actúa 

transportando los aerosoles potencialmente contaminados desde quien los genera a 

otras personas. Es preferible usar una chaqueta o prenda de abrigo que un aula mal 

ventilada. 

 Al abandonar los puestos de trabajo, ayudaremos al servicio de limpieza despejando 

todo lo máximo posible. 

 Si la siguiente hora va a entrar en clase un especialista, desinfectaremos la mesa del 

maestro. El especialista que entre, deberá desinfectarla también al llegar. 

     SÍNTOMAS 

 Ante cualquier síntoma, avisaremos a nuestros compañeros y compañeras de trabajo, 

extremaremos las precauciones y contactaremos de inmediato con el servicio de 

prevención de riesgos laborales, tu centro de salud o con el teléfono de atención COVID-

19 del Principado de Asturias. 

 

4.2.2. RECOMENDACIONES PARA EL ALUMNADO. 

     LIMITACIÓN DE CONTACTOS: 

 En las aulas y los patios deberá mantenerse una distancia de seguridad interpersonal 
mínima de 1,5 m. en la medida de lo posible. El alumnado ocupará el mismo puesto en 
la clase durante toda la jornada. 

 Se evitarán saludos y juegos con contacto físico. 
 La entrada y salida de las aulas se realizará de manera escalonada para evitar 

aglomeraciones en puertas y pasillos. Es fundamental que los desplazamientos se hagan 
en filas ordenadas y manteniendo la distancia interpersonal. Si corremos dejamos de 
guardar distancia, por eso es importante hacerlo de manera tranquila. 

 El alumnado no cambiará de aula a lo largo de la jornada. 
 Hay que ser riguroso en los desplazamientos y en los momentos de recreo para que el 

grupo estable guarde en todo momento distancia interpersonal con otros grupos 
estables. (Recordad que la distancia interpersonal es de, al menos, 1,5 m) 

 Debemos de ir al baño de uno en uno, lavarnos las manos antes y después y evitar 
manchar las superficies. 
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USO DE MASCARILLA: 
 El uso de mascarilla higiénica será obligatorio en todos los espacios exteriores e 

interiores, tanto los destinados a usos específicos como los de tránsito y distribución. 
 El alumnado traerá sus propias mascarillas de casa. En ningún caso estas incluirán 

válvula de exhalación, ya que en este caso el aire es exhalado directamente al ambiente 

sin ningún tipo de retención y se favorecería, en su caso, la difusión del virus. 

 La mascarilla siempre estará bien ajustada a la nariz y barbilla. Las mascarillas de tela 

deben de lavarse a diario y las quirúrgicas cambiarse a diario. 

 
     HIGIENE: 

 Se evitará compartir material, tanto de alumnado como con compañeros. Si hubiera que 
hacerlo, se desinfectaría antes y después de su uso. 

 Recuerda el lavado frecuente de manos, tanto con agua y jabón como con solución 
hidroalcohólica. Sobre todo, después de toser, estornudar o tocar superficies de uso 
común. 

 Cualquier papel desechable que usemos para toser, estornudar o limpiarnos, deberá ser 
tirado a una cesta de basura con tapa inmediatamente. 

 Evita tocarte los ojos, la nariz y la boca. 
 Ten a mano siempre tu “kit” de mascarilla y gel hidroalcohólico para que puedas usarlo 

en cualquier momento. 
 Si las manos están muy sucias, necesitarás usar agua y jabón. 

 
 

     USO DE GUANTES: 

 El uso de guantes no es recomendable de forma general. 
 

     LIMPIEZA Y VENTILACIÓN 

 Siempre que sea posible, las aulas se mantendrán ventiladas con ventilación natural 

cruzada (ventanas y puertas abiertas al menos 30 grados). Es preferible usar una 

chaqueta o prenda de abrigo. El colegio mantendrá el confort térmico adecuado con el 

uso de la calefacción. 

 Al abandonar los pupitres, ayudaremos al servicio de limpieza despejando todo lo 

máximo posible. 

 Es muy importante no usar demasiado material, solo el necesario para la clase, y no 

tener la cajonera llena de cosas, que dificultan mucho la limpieza y desinfección. 

     SÍNTOMAS 

 Ante cualquier síntoma, avisaremos al profesor. 
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Información 
 

Canales 

 
 

Equipo 
directivo 

 
Proporcionar 

información a toda la 
comunidad educativa 

 
 

Se deben diseñar e implementar 
actividades de educación para la 
salud que incluyan las medidas de 
prevención, higiene y promoción de 
la salud frente a COVID-19. 

 Síntomas de la enfermedad 
 Cómo actuar ante la aparición 

de síntomas 

 Medidas de distancia física y 
limitación de contactos 

 Higiene de manos y resto de 
medidas de prevención 
personal 

 Uso adecuado de la mascarilla 
 Fomento de la 

corresponsabilidad en la salud 
propia y la de otros 

 Prevención del estigma 

Incluir la información de 
manera transversal en 

los programas y 
actividades de 

educación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Docentes 

 
 
 
 

 
Transmitirán la 

información sobre 
protocolos de 

actuación y medidas de 
prevención e higiene al 

alumnado. 

 
 
 

 
Se debe potenciar el uso 
de infografías, carteles 

y señalización que 
fomente el 

cumplimiento y la 
comprensión de las 

medidas de prevención 
e higiene. 

 

 
Familias 

 
Se enviará la 

información a todas las 
familias 

Información sobre las medidas de 
prevención, higiene y promoción de 

la salud implantadas en el centro 
educativo. 

Se mantendrá un canal 
disponible para la 

solución de dudas que 
puedan surgir. 

 
 
 

Se priorizará la comunicación con las familias mediante teléfono, mail, mensajes o correo ordinario y se 

facilitarán las gestiones telemáticas. Las familias podrán entrar al edificio escolar en caso de que el 

profesorado o el equipo directivo así lo consideren, cumpliendo siempre las medidas de prevención e 

higiene y, en ningún caso, si presentan cualquier síntoma compatible con COVID-19. 
 

La Consejería de Educación elaborará un vídeo que estará a disposición de la Comunidad Educativa en el 

que se detallarán los pasos a seguir para acceder a la cuenta de Microsoft 365. El centro también pondrá 

a disposición de las familias vídeos tutoriales para facilitar el acceso a las cuentas del alumnado. 
 

Es fundamental que cada tutor o tutora conozca el canal de comunicación con cada familia, para prevenir 

la falta de información a familias vulnerables. 
 

Las citas presenciales se harán de forma excepcional, puesto que las familias no pueden acceder este año 

al centro educativo. Si hubieran de darse, tanto la familia como el tutor deberán ser muy puntuales y ser 

rigurosos con las medidas de prevención. El aula utilizada para la entrevista se desinfectará tras su uso. 

5.    CANALES DE COMUNICACIÓN 
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CANALES DE COMUNICACIÓN 

Colectivo Canal Observaciones 

 

Equipo directivo con 
personal docente y no 

docente 

 

 
Correo electrónico, TEAMS, 

WhatsApp y presencial. 

Se intentará que todo el profesorado 
tenga acceso a su cuenta de correo 

corporativa y se realizarán grupos de 
trabajo para conocer el uso de 

TEAMS. 

 
Centro educativo y 

alumnado 

 

De manera presencial y a 
través de la plataforma 

TEAMS 

Se intentará que todo el alumnado 
tenga acceso a su cuenta de correo y 
se realizarán tareas para conocer el 

uso de TEAMS. 

 

Centro educativo con 
madres, padres, tutores 

 

 
Correo electrónico, teléfono, 

TEAMS y TOKAPP 

Se intentará que todo el alumnado 
tenga acceso a su cuenta de correo y 
se realizarán vídeos tutoriales para el 

uso de TEAMS. Priorizaremos que 
cada familia tenga instalado y con 
fácil acceso la aplicación TOKAPP. 

Centro educativo con 
Consejería de Salud 

 

Correo electrónico y teléfono 

 

Outlook. 

Centro educativo con 
Ayuntamiento 

 

Correo electrónico y teléfono 

 

Outlook. 

Centro educativo con 
Centro de Salud 

Correo electrónico, teléfono y 
presencial en la Comisión de 

Salud. 

 

Outlook. 

 
 

 

 

Para la definición de grupos de convivencia estables, será preciso ajustarse a la ORDEN COMUNICADA DEL 

MINISTRO DE SANIDAD, DE 27 DE AGOSTO DE 2020, MEDIANTE LA QUE SE APRUEBA LA DECLARACIÓN 

DE ACTUACIONES COORDINADAS EN SALUD PÚBLICA FRENTE AL COVID-19 PARA 

CENTROS EDUCATIVOS DURANTE EL CURSO ANTERIOR, en la que se indica en su introducción: 

Dado que los niños y niñas de menor edad tienen mayor dificultad para el cumplimiento de la distancia, y 

a su vez, tienen necesidad de mayor interacción y cercanía en los cuidados para el cumplimiento de los 

objetivos educativos y para su adecuado desarrollo, la mejor alternativa es el establecimiento de grupos 

de convivencia estables. Estos grupos estarán formados por un número reducido de alumnos y un tutor/a 

de referencia, debiendo dichos grupos evitar la interacción con otros. 

Y en su apartado 8 y 9: 

6.1. GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLES. 

6.    ORGANIZACIÓN DE GRUPOS 
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8. En educación infantil y en primer ciclo de educación primaria, la organización del alumnado se 

establecerá, con carácter general, en grupos de convivencia estable, en cuyo ámbito no se aplicarán 

criterios de limitación de distancia. Se debe garantizar la estanqueidad del grupo de convivencia estable 

en todas las actividades que se realicen dentro del centro educativo. 

9. Se evitarán aquellas actividades en el centro educativo que conlleven la mezcla de alumnado de 

diferentes grupos de convivencia o clases, en las que no se pueda mantener la distancia mínima 

interpersonal. 

25 En las etapas educativas superiores al primer ciclo de Educación Primaria el alumnado podrá así mismo 

organizarse en grupos de convivencia estable en la medida de lo posible. 

Por ello, el alumnado de Educación Infantil y hasta 6º curso de Educación Primaria (incluido) se 

organizarán en grupos de convivencia estables de 20 alumnos y alumnas o, excepcionalmente 21. Junto a 

su tutor o su tutora constituyen grupos de convivencia estable que pueden jugar y socializar entre sí. 

Los grupos de convivencia estable deberán evitar la interacción con otros grupos del centro Educativo, 

limitando al máximo el número de contactos, lo que hace que no sea necesario mantener la distancia 

interpersonal de forma estricta. 

En el caso de que terceras personas se tengan que relacionar con estos grupos (docentes y otros 

profesionales de apoyo educativo), o en el caso de que diferentes grupos se tengan que relacionar entre 

sí, se han de cumplir rigurosamente las medidas de protección individual, especialmente mantener la 

distancia de seguridad de 1,5 m y el uso de mascarilla. 

La formación de estos grupos mejorará la capacidad de rastreo y seguimiento de contactos si se diera 

algún caso. 

Siguiendo las instrucciones de la Dirección General de Planificación Educativa de la Consejería de 

Educación del Principado de Asturias, los agrupamientos del CP Cabueñes han quedado distribuidos de 

la siguiente forma: 
 

     El centro es de 18 unidades. 

     La consideración principal para reasignar al alumnado ha seguido los criterios del Proyecto 

Educativo: 

 Número de niños y niñas 

 Optativas 

 NEE 

     En el caso del aula mixta de Infantil, se ha tenido en cuenta también la fecha de nacimiento del 

alumnado. 

     En el caso del resto de niveles, se ha valorado también la madurez del alumnado que tendría 

que ser reasignado a otros grupos, así como sus problemáticas personales. 

     También durante este curso, se ha tomado la decisión de agrupar a gemelos si las familias lo 

veían conveniente. 

     Se ha habilitado como aula la sala de profesores. Todos los grupos de Primaria se alojan en el 

edificio antiguo y todos los grupos de Infantil en el edificio de Infantil. 
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     Los grupos de clases permanecerán toda la mañana en su aula, siendo los especialistas los que 

acudan a ella para impartir sus materias. Es importante que los especialistas sean rigurosos en 

adoptar las medidas de prevención, sobre todo, guardar distancia interpersonal y adoptar las 

medidas de higiene y desinfección oportunas. 

     El primer criterio de sustitución que se tendrá en cuenta será que sustituya en el aula un maestro 

o maestra que forme parte del equipo docente de dicha aula. En caso de bajas largas, se 

designará como tutor provisional un especialista hasta que llegue el sustituto o sustituta. 

     A continuación, presentamos la tabla de ratios y agrupamientos del centro para este curso 

escolar. 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS CURSO 

GRUPO Nº DE 

ALUMNOS 
CLASE M2 

3 años A 15 Infantil 30’24 

3 años B 16 Infantil 34’56 

4 años A 19 Infantil 27’72 

4 años B 21 Infantil 27’72 

5 años A 22 Infantil 27’72 

5 años B 21 Infantil 27’72 
  

Sala Polivalente 52’8 

1ºA 25 Planta baja vestíbulo  45’1 

1ºB 25 Planta baja vestíbulo 45’1 

2ºB 24 Planta baja pasillo izquierdo 42’25 

2ºA 24 Planta baja pasillo izquierdo 43’2 

3ºA 24 Planta baja pasillo izquierdo 36 

3ºB 24 Planta alta vestíbulo 36 

4ºA 22 Planta alta pasillo izquierdo 45 

4ºB 24 Planta alta pasillo izquierdo 45 

5ºA 23 Planta alta pasillo izquierdo 47 

5ºB 23 Planta alta pasillo derecho 47’61 

6ºA 26 Planta alta pasillo izquierdo 49’2 

6ºB 25 Planta alta pasillo izquierdo 36 
  

Biblioteca 56 
  

Gimnasio 98’7 
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Durante este curso escolar, la sala de profesores se usa como aula. El centro tampoco dispone de 

vestuarios o ascensor. Por tanto, las medidas en cuanto al uso que se hace comúnmente de dichos 

espacios quedan reflejadas en la tabla siguiente: 

 
 

ESPACIO 
 

MEDIDAS 

 
 
 
 
 
 
 

Educación 
Física 

 

La Educación Física se realizará durante todo el año al aire libre, en las dos zonas 
cubiertas del patio. Si las condiciones meteorológicas son adversas se rotará en el uso 
del gimnasio. 

En las clases de EF se usarán las mascarillas excepto en aquellas actividades que el 
maestro especialista considere oportuno y segura la práctica sin ellas. También hay 
establecidas una zona individual para cada alumno para poder quitarse la mascarilla 
respetando las medidas de seguridad relacionadas con la distancia de dos metros al 
aire libre. Limpieza de equipos utilizados antes de su uso por otros grupos. 

Deberá realizarse una limpieza del material deportivo para asegurar que no haya 
transmisión cruzada entre las personas, siempre que sea posible. Cuando no sea 
posible deberá cambiarse la forma de dar la clase para que pueda garantizarse la 
higiene y limpieza y evitar la transmisión cruzada. 

Las actividades serán más tranquilas para evitar la sudoración excesiva. 

 

Vestuarios 
 

El centro no dispone de vestuarios. 

 
 
 
 
 
 

Biblioteca 

 
 
 

 
Durante este curso escolar, el préstamo de libros se realizará en las aulas. Biblioteca de 
aula. 

El tutor o tutora extremará la higiene de manos tanto con agua y jabón como con gel 
hidroalcohólico. 

 

Aseos 
 

Ver apartado 7.1. 

 

Ascensores 
 

El centro no dispone de ascensor. 

 

 

En el centro hay disponibles 4 zonas de aseo para el alumnado: 

     1 aseo con un lavamanos y dos retretes en la planta alta pasillo derecho 
     1 aseo para niños y otro para niñas con dos retretes y 2 lavamanos en la planta alta pasillo 

izquierdo 

7.   ESPACIOS COMUNES Y ASEOS 
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     1 aseo para niños y otro para niñas con tres retretes y 2 lavamanos en la planta baja del pasillo 
izquierdo, que también son aseos exteriores para el patio. 

     1 aseo con dos retretes y 1 lavamanos en el comedor. 

Para el profesorado, hay disponibles tres aseos. 

     1 en la planta alta pasillo izquierdo. 
     1 en la planta baja pasillo izquierdo. 
     1 en la planta baja vestíbulo. 

Al ser todos de tamaño reducido, todos los aseos pasan a tener un aforo de una persona, puesto que 
entre los lavamanos no se puede asegurar la distancia interpersonal. 

En cada aseo habrá un cuadro de control de limpieza de baños en el que se recogerá fecha, hora y tipo de 
limpieza que se realiza. 

Los aseos deberán limpiarse y desinfectarse como mínimo tres veces al día pudiendo aumentar esta 
frecuencia dependiendo de la intensidad de uso de las instalaciones. 

Se ventilarán los espacios cerrados como mínimo al inicio y al final del día. 

El acceso a los aseos debe hacerse de manera ordenada por parte del alumnado. Si un aseo está ocupado, 
se esperará fuera del mismo a que salga la persona que lo ocupa. Si hay ya una persona esperando, 
volveremos a la clase para regresar más tarde. 

 

ASEOS 

Dotación de materiales Aforo Protocolo de limpieza 

Agua, jabón, papel secado, 
papelera. 

 

1 persona por aseo. 
Epígrafe 24 del Plan de actuación para la elaboración 
de Planes de Contingencia en los centros educativos 
del Principado de Asturias. 

 

 

     Los pasillos y escaleras tanto del edificio de Infantil como de Primaria no tienen la distancia 

suficiente para realizar desplazamientos de doble sentido, por lo que los tutores deberán esperar 

en la puerta de la clase a que el pasillo esté vacío para salir o entrar a las clases. 

     Por tanto, el sentido de circulación será único, solo de entrada o salida, en función del horario 

del centro. 

     Todas las escaleras y pasillos se han señalizado para que los itinerarios sean claros. 

     El alumnado no accederá al edificio en los periodos de recreo, siempre que lo haga, tendrá que 

ser acompañado de un adulto. 

     Si un alumno tiene que acudir al baño, lo hará según la señalización de pasillos y escaleras, 

teniendo siempre en cuenta que no deberá pararse a hablar con compañeros de otras clases si 

se los encontrara por el camino. 

     Se procurará que los pasillos estén ventilados cuando sea posible. 

     La limpieza de los pasillos y escaleras viene determinada en el protocolo de actuación de la 

empresa EMULSA. (Ver Anexo) 
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El resto de los espacios comunes del centro se registran en la siguiente tabla, en la que también se 

especifica la dotación de materiales, el aforo del espacio y el protocolo de limpieza que se llevará a cabo 

durante y después de su uso. 
 

La gestión de los patios, el último espacio de uso común, se explica detalladamente en el apartado 10. 
 

SALA DE PROFESORES, CONSERJERÍA, DESPACHO DE DIRECCIÓN,, AULA PT, AULA AL, DESPACHO 
ORIENTACIÓN 

Dotación de materiales Aforo Protocolo de limpieza 

SALA DE PROFESORES (ANTIGUA AULA MODELO) 

 
Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
 

30’8m2 

8 personas 

Se procurará tener las ventanas abiertas durante 
el día. 

La persona que haga uso de material común, o 
de un espacio común, como puede ser mesas o 
sillas, lo desinfectará antes y después de su uso. 

CONSERJERÍA 

 
Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
 

22’67m2 

5 personas 

Se procurará tener las ventanas abiertas durante 
el día. 

La persona que haga uso de material común, o 
de un espacio común, como puede ser mesas o 
sillas, lo desinfectará antes y después de su uso. 

DESPACHO DE DIRECCIÓN 

 
Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
 

16´3m2 

4 personas 

Se procurará tener las ventanas abiertas durante 
el día. 

La persona que haga uso de material común, o 
de un espacio común, como puede ser mesas o 
sillas, lo desinfectará antes y después de su uso. 

SECRETARÍA 
 
 

Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
 

8’96m2 

2 personas 

Se procurará tener las ventanas abiertas durante 
el día. 

La persona que haga uso de material común, o 
de un espacio común, como puede ser mesas o 
sillas, lo desinfectará antes y después de su uso. 

AULA PT 

Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
10’53m2 

2 personas 

Se desinfectarán las superficies utilizadas y se 

ventilará la sala al menos 5 minutos tras cada 

sesión. 

AULA AL 

Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
6’97m2 

2 personas 

Se desinfectarán las superficies utilizadas y se 
ventilará la sala al menos 5 minutos tras cada 
sesión. 

7.3. OTROS ESPACIOS DEL CENTRO.  
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*Para calcular el aforo se tienen en cuenta las mesas que hacen que el espacio no sea diáfano. 

 
 

 

 

Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Consejería de Educación, de primera modificación de la 

Resolución de 30 de julio de 2020, por la que se dispone la reanudación presencial de las clases en el curso 

escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso, que serán de 

aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. El apartado 4.1 del anexo II queda 

redactado como sigue: 

 
“4.1 Comedores escolares. 
El comedor se organizará por grupos de aula estables manteniendo la distancia interpersonal de 1,5 
metros entre grupos. Se atribuirán puestos fijos a los alumnos y a las alumnas que hagan uso del comedor 
escolar. En el caso de menores de 12 años, el espacio del comedor y los horarios se organizarán de forma 
que cada grupo de aula estable tenga su espacio propio para comer y separado de otro grupo de 
convivencia en al menos 1,5 metros. En el caso de mayores de 12 años, la disposición de mesas y sillas 
deberá garantizar la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Con carácter general los 
comedores escolares no tendrán más de dos turnos. En el supuesto de que fuera necesario se podrá 
contemplar un tercer turno inicial previo para el alumnado de Educación Infantil. En el caso de 
organización de turnos de comedor escolar, el alumnado transportado tendrá prioridad en el primer turno 
de comedor. 

 

En el supuesto de que un centro educativo haga uso de otros espacios alternativos del centro para prestar 
el servicio de comedor escolar se aplicarán las medidas de limpieza y desinfección establecidas en el Plan 
de Actuación para la elaboración de planes de contingencia en los centros educativos del Principado de 
Asturias, antes y después de cada uso y previa ventilación durante, al menos, 15 minutos. 

 

En caso de que la demanda de plazas de comedor, aún con el establecimiento de turnos y/o espacios 
alternativos, excediera el número de plazas de comedor del centro en las condiciones de distancia de 
seguridad del presente curso, las prioridades en la asignación de estas plazas serían: 

 

a) Alumnado transportado con derecho a comedor gratuito. 
 

b) Alumnado de familias económicamente desfavorecidas, así como alumnado con becas de comedor. 
 

c) Alumnado de familias monoparentales 
 

d) Alumnado cuyos progenitores trabajen fuera de casa siempre y cuando ambos progenitores no tengan 
posibilidad de realizar turnos laborales y previa justificación del horario laboral de los mismos a través de 
certificación de la empresa, entidad o administración correspondiente.” 

8.1. ASPECTOS GENERALES 

DESPACHO ORIENTACIÓN 

Gel hidroalcohólico, disolución 
desinfectante, papel secado, 
papelera. 

 
11’11m2 

3 personas 

 
Se desinfectarán las superficies utilizadas y se 
ventilará la sala al menos 5 minutos tras cada 
sesión. 

 

8. USO DEL COMEDOR 
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Resolución de 30 de julio 2020, de la Consejera de Educación, por la que se dispone la reanudación 
presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización para 
el inicio de curso, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID- 19. 
“Aquellos centros que dispongan de otros espacios alternativos y que no sean de uso educativo podrán 
hacer uso de los mismos para la organización del comedor escolar.” 
Atendiendo a la normativa de las dos resoluciones, se ha realizado dos cálculos de aforo distintos. 

 

a) Aforo anterior a la modificación de la resolución del 30 de julio de 2020 
ZONA DE ACCESO con una superficie de: 60 m² 60:2.25= 27 personas. 
ZONA CONTIGUA A LA COCINA con una superficie de: 129 m² 129:2.25= 57 personas. 
ALUMNADO TOTAL POR TURNO: 84. 
 

b) Aforo posterior a la modificación del 17 de septiembre en la que se contempla que los grupos 

de convivencia estable pueden comer sin guardar la distancia interpersonal de 1’5 metros pero 

esta sí deberá guardarse entre los diferentes grupos. 

a. Para realizar este cálculo, hemos tenido en cuenta que el alumnado de Infantil, que no 

usa mascarillas durante la jornada escolar, se siente de 6 en 6 en las mesas. 

b. El alumnado de Primaria, que usa las mascarillas durante la jornada escolar, se sentará 

de 3 en 3 en las mesas para evitar el contacto físico. 
 

AFORO DEL COMEDOR: AUNQUE YA ESTE CURSO SE HAN ELIMINADO  LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SOLO 
SE TENDRÁ EN CUENTA LA VENTILACIÓN ENTRE TURNOS, EN EL COLEGIO EXISTE ESPACIO SUFICIENTE, ASÍ QUE 
SI PODEMOS MANTENER LOS GRUPOS DE CONVIVENCIA ESTABLE. 

 

Otras consideraciones generales a tener en cuenta serán: 
 

     Teniendo en cuenta todas las recomendaciones de Sanidad del Principado de Asturias, así como 
la tabla que se expone en el apartado 11.2.3 referido a la ventilación de espacios interiores con 
muchas personas, el CP CABUEÑES ha decidido que el tiempo dentro del comedor sea el mínimo 
indispensable y que se favorezca el tiempo en espacios exteriores. 

     Se ha consultado a la inspectora de Sanidad en relación a la forma de dar las comidas y nos ha 
aconsejado que se minimice el uso de materiales y de elementos compartidos por lo que: 

o Se han comprado bandejas para que el alumnado tenga en la misma bandeja toda su 
comida para evitar la manipulación del doble de vajilla. 

o El pan será individual. 
o Las botellas de agua serán individuales. 

     Se recomienda encarecidamente al alumnado que coma en silencio y que la mascarilla se quite 
exclusivamente para comer. 

     Se desestima la opción de que los alumnos coman en otros espacios del centro porque 
contraviene la normativa recogida en el anexo IV de la resolución del 30 de julio puesto que todos 
los espacios del centro, en la actualidad, se destinan a uso educativo salvo el comedor. 

     Se desestima la posibilidad de hacer 3 turnos de comida porque restaríamos horas de sesiones 
educativas y, además, no disponemos de monitoras suficientes. 

     El número de monitoras para este curso escolar es 16. El número de auxiliares de cocina es 2. 
Dentro de la propia cocina, trabajan 3 personas (dos cocineras y una auxiliar). 

     A la entrada del comedor están instalados dispensadores de gel hidroalcohólico para la limpieza 
de manos antes de entrar y al salir. 
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AFORO SEGUNDO TURNO: 234 ALUMNOS. SE CUBREN 190 PLAZAS. 
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     Las mesas están organizadas de manera que se mantienen las distancias de seguridad 
establecidas. 

     Se efectuará limpieza y desinfección tras cada turno por parte de 4 personas. (Dos auxiliares de 
cocina y dos monitoras). 

     Es obligatorio el uso de mascarilla a todo el personal que atienda los comedores. Deberán llevar 
preferiblemente el cabello recogido. 

     El alumnado que pertenezcan a un grupo de convivencia estable podrá sentarse a la mesa junto 
aunque en el caso de primaria, el espacio entre comensales será mayor de lo habitual para evitar 
el contacto físico que se daría inevitablemente si los alumnos se sentaran de 6 en 6. 

     Se ventilará el comedor después de cada turno durante todo el tiempo que se limpie y desinfecte 
el comedor. También se tratará, si la meteorología lo permite, de tener las ventanas abiertas 
durante las comidas. Si no se pueden tener abiertas las ventanas, se abrirán las puertas. 

     Para evitar la contaminación cruzada estará prohibido utilizar el móvil en el comedor. 
     Durante este curso escolar, no se permitirá la opción de comedor discontinua, puesto que los 

asientos deben de ocuparse siempre por los mismos niños y niñas y el comedor tiene el aforo 
completo. 

 

 

8.2.1. ATENCIÓN TEMPRANA 

Las familias que hagan uso de este servicio dejarán a sus hijos en el acceso 4 (puerta del comedor) y lo 

pueden hacer de manera escalonada hasta las 8:30h. 
 

La organización concreta de espacios y medidas de seguridad y desinfección, así como la ubicación 

(siempre ocupando el mismo lugar y atendiendo a la distancia entre grupos estables) corresponde 

implementarla a los/las responsables del citado servicio siguiendo las directrices de las autoridades 

sanitarias y el protocolo de la empresa concesionaria de este servicio. 
 

El personal del servicio de atención temprana acompañará al alumnado hasta su aula o fila para que se 

incorporen a las sesiones educativas. 

 

8.2.2. COMEDOR 

Las plazas asignadas, mientras dure la crisis sanitaria, han tenido que realizarse siguiendo los criterios 

marcados por la Consejería de Educación en el anexo IV de la Resolución del 17 de septiembre de 2020. 
 

El resultado de la asignación ha sido el siguiente: todos han sido admitidos. 

Comensales que cumplen los criterios de los apartados a), b), c) 

Comensales con plaza que cumplen los criterios del apartado d): 

Alumnado que cumple los criterios del apartado d) al que no se le ha podido asignar plaza: 
 
 
   EN NUESTRO CASO EXISTE UN PUESTO FIJO ANUAL PARA TODO EL ALUMNADO. 
 

*monitoras a tiempo completo en el comedor para ayudar a servir y a limpiar. 
 

**monitoras ayudan en la limpieza y ventilación durante 15 minuto.
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8.2.3. PATIOS DE COMEDOR 

     En los patios de comedor, se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad entre 

grupos burbuja. 

     En caso de lluvia, el recreo se realizará en las clases, procurando realizar diferentes actividades 

para el alumnado. 

     Durante este año, se desaconseja el cepillado de dientes ya que no podemos asegurar una 

correcta higiene debido al número de lavamanos del que dispone el centro. 

     Por motivos de seguridad en cuanto a higiene, no está permitido traer juguetes de casa. 

     El alumnado de infantil y primaria volverá a sus aulas a recoger sus pertenencias a las 15:45h. 

     Las zonas de patios de comedor se especifican en la siguiente tabla: 

 
 
 

TURNOS GRUPOS ZONA PATIO 

 
 
 
 
 

 
PRIMER 
TURNO 

3 años A Columpios infantil (rotatorio) 

3 años B Patio delantero infantil (rotatorio) 

3-4 años C Patio trasero infantil (rotatorio) 

4 años A Patio izquierdo infantil (rotatorio) 

4 años B Zona césped p. cubierta (rotatorio) 

5 años A Pista cubierta (rotatorio) zona 1 

5 años B Pista cubierta (rotatorio) zona 2 

1ºA Pista descubierta zona 1 

1ºB Pista descubierta zona 2 

1-2º C Patio delantero colegio. 

 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO 

TURNO 

2ºA Patio trasero parchís 

2ºB Patio trasero columpios 

3ºA Jardín delantero zona derecha 

3ºB Jardín delantero zona izquierda 

4ºA Patio delantero zona baños 

4ºB Patio delantero zona central 

4ºC Patio delantero zona derecha 

5ºA Pista cubierta zona izquierda 

5ºB Pista cubierta zona central 

6ºA Pista descubierta zona izquierda 

6ºB Pista descubierta zona derecha 
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     Los padres o tutores no podrán acceder al centro educativo sin permiso del equipo 

directivo o el profesor de su hijo o hija. Para poder acceder al mismo para cualquier 

gestión será necesario solicitar cita previa. 

     Recuerde a su hijo la obligación de cumplir con los horarios establecidos y con los 

recorridos de acceso a las aulas. 

     Las familias evitarán pararse en zonas establecidas de acceso o paso con el fin de evitar 

aglomeraciones. 

     En la medida de lo posible, las familias deben evitar provocar aglomeración de coches, 

por ello, el centro recomienda ser puntuales para dejar al alumnado en la entrada sin 

necesidad de aparcar. 

     Siempre que el alumno o alumna vaya a entrar o salir del centro en un horario distinto 

al asignado a su clase, la familia deberá avisar con anterioridad utilizando los canales 

de comunicación con el centro educativo. 

 
 
 
 

 

9.2.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Dado el elevado número de alumnos y alumnas que acuden al centro en transporte, se especificará su 

horario de entradas y salidas en el apartado 9.3. También por el elevado número de alumnado que hace 

uso del servicio de comedor, hemos organizado dos tablas: 
 

FAMILIAS QUE NO HACEN USO DEL SERVICIO DE COMEDOR. 
 
 
 

ACCESOS 
DISPONIBLES 

 

GRUPOS 
 

HORARIO DE ENTRADA 
 

HORARIO DE SALIDA 

 
 
Acceso 1 

PUERTA INFANTIL 
TRANSPORTE 

3 años A 

3 años B 

3-4 años C 

 
 

9:00 

 
 

16:00 

4 años A 

4 años B 

 
9:00 

 
16:00 

Acceso2 

PUERTA INFANTIL 
CALLE 

 
5 años A 

5 años B 

 
 

9:04 

 
 

16:04 

9. GESTIÓN DE LLEGADAS Y SALIDAS DEL CENTRO  
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9.2.2. OTRAS CONSIDERACIONES. 

     En caso de lluvia intensa, todo el alumnado entrará de manera tranquila y ordenada hacia su 

clase, donde los estará esperando su tutor. 

     Serán los tutores los encargados de recoger al alumnado y entregarlo a sus familias. 

     Es importante recordar a los niños y niñas la necesidad de realizar la fila y el trayecto al aula de 

una manera tranquila y ordenada, guardando la distancia de seguridad y llevando en todo 

momento la mascarilla bien colocada. 

     En caso de no cumplir el horario marcado, la familia tendrá que esperar a que entren todas las 

filas de clases y, posteriormente, llamar al timbre para que el personal del centro vaya a recoger 

al alumnado. 

     Reiteramos la necesidad de máxima puntualidad en los accesos al centro. 
 

Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Consejería de Educación, de primera modificación de la 

Resolución de 30 de julio de 2020, por la que se dispone la reanudación presencial de las clases en el curso 

escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso, que serán de 

aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

 

“4.2. Transporte escolar. 
 

En el transporte escolar será de aplicación la normativa vigente para transporte público de viajeros que 
establece el uso obligatorio de mascarilla a partir de los 6 años, excepto para el alumnado que presente 
algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapacidad o dependencia no dispongan de autonomía para quitarse la 
mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

 

Es recomendable el uso de mascarilla para los alumnos y las alumnas de 3 a 5 años. 

 
1ºA 

  

 1ºB   

 2ºA 

2ºB 

 

9:00 
 

16:00 

Acceso 3 3ºA   

PUERTA PRINCIPAL 
3º B   

   

DESDE 4º EN EL 
INTERIOR DE LOS 
PATIOS. 

4ºA 

4ºB 

5ºA 

  

 5ºB 9:04 16:04 

 5ºC   

 6ºA   

 6ºB   
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En aquellos casos en los que no se pueda usar la mascarilla los puestos de las personas responsables y 
cuidadoras de dicho transporte deberán de ser valoradas por su servicio de prevención de riesgos laborales 
correspondiente para establecer el tipo de equipo de protección es el más adecuado al caso. 

 

Este curso se asignarán asientos fijos para el alumnado usuario de transporte escolar.” 
 

     El CP Cabueñes tiene 4 líneas de transporte que dan servicio al alumnado de la zona y 2 líneas 
gestionadas por la AMPA que dan servicio a los alumnos del área metropolitana de Gijón. 

     La tabla que recoge el número de alumnos que acuden a diario al centro mediante transporte 
es la siguiente: 

 
 

LINEA 81 LÍNEA 125 LÍNEA 6 LÍNEA 81100 LINEA AMPA 
ROJA 

LÍNEA AMPA 
VERDE 

40 alumnos 47 alumnos 41 alumnos 33 alumnos 35 alumnos 45 alumnos 

 
 

     El alumnado total que hace uso de transporte es de 241 alumnos. 
     Para gestionar la entrada de todo el alumnado se ha decidido que el alumno transportado entre 

a clase cuando las tutoras ya estén en el aula. Así que la entrada de alumnado de transporte será 
a las 9:15h. 

     Cuando la maestra especialista lo indique, el alumnado de transporte, por cursos, bajará del 
autobús y se colocará en filas en la pista cubierta. Allí esperarán la bajada de todos los autobuses 
y a que las maestras les acompañen, por orden, a sus clases. 

     5 especialistas harán vigilancia de transporte (guardar filas, mantener distancia de seguridad…) 
y acompañarán al alumnado a sus clases. 

     Serán las propias monitoras de transporte las que se encarguen, junto con las dos maestras de 
apoyo de infantil, de llevar al alumnado de infantil a sus aulas. 

     Todo el alumnado transportado a partir de seis años deberá llevar mascarilla mientras esté en 
el autobús o en sus filas. Si alguno no pudiera usarla, la familia deberá adjuntar informe. 
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     Se realizarán dos turnos y dos recreos en Infantil: 

 El primer turno corresponde a los GRUPOS B 

 El segundo turno corresponde a los GRUPOS A 

 Se hará un recreo para cada turno que quedan recogidos en la primera tabla de este 

apartado. 

 Todo el alumnado de Infantil saldrá por la puerta principal, siempre esperando que el 

pasillo esté desalojado. 

 

     Se realizarán dos turnos de recreo en Primaria: 

o 11:00-11:30: 1º, 2º y 3º de Primaria. 

o 10:55-11:25: 4º, 5º y 6º de Primaria. 

 

     Cada clase esperará a que el pasillo o escalera esté despejado para salir o entrar del patio. En 

ningún caso se harán desplazamientos paralelos o desplazamientos en distintos sentidos a la vez. 

 

     Cada grupo saldrá acompañado por su tutor o maestro especialista, que será el encargado de 

realizar la vigilancia, de que se mantenga la distancia de seguridad y de que el alumnado que 

vaya al baño lo haga de uno en uno. 

 

     El alumnado hará el almuerzo en el patio, según queda modificado y acordado en el claustro. 

Los docentes vigilarán la limpieza, la distancia de seguridad y el uso correcto de la mascarilla. 

 

     Antes y después del recreo, se realizará una limpieza de manos con gel hidroalcohólico. 

Aprovechamos para recordar que, si las manos están visiblemente sucias, este gel no será 

suficiente. 

 

     En caso de lluvia, el recreo se realizará en las aulas. 

     Los juegos deberán ser tranquilos, evitando el contacto físico y el uso de materiales compartidos. 

     Los turnos de patio serán rotatorios en primaria. 

     Dentro de las zonas de juego, siempre se dejarán libres las zonas de paso para poder facilitar los 

trayectos al resto de clases. 

     La zona de columpios se desinfectará tras el uso de cada turno. 

10. GESTIÓN DE ENTRADAS Y SALIDAS AL PATIO 
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TURNO DE PATIOS DE INFANTIL 

Esta organización de patios será rotatoria a lo largo del curso para cada mes.  

 

 

 
 

TURNO DE PATIOS DE PRIMARIA 

Esta organización de patios será rotatoria a lo largo del curso para cada mes. 
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Todo el alumnado debe acudir al centro con: 
 

     Una mascarilla (a ser posible reutilizable) bien ajustada y que siga las normas que dicta Sanidad. 

Las mascarillas nunca deben incluir válvula de exhalación. 

     Una riñonera que incluya un “kit Covid” que contendrá: pañuelos desechables, gel 

hidroalcohólico y una mascarilla de repuesto. 

     En el centro dispondrá a su vez de mascarillas reutilizables para reponer en caso de rotura. 

     El alumnado de Primaria deberá llevar la mascarilla en todo momento. En casos excepcionales 

se les permitirá, acompañados de un adulto, que salgan al exterior y la quiten en algún 

momento. 

     Para el alumnado que haga uso del transporte escolar, es obligatoria la mascarilla durante todo 

el recorrido. 

     En el comedor, el alumnado de Primaria retirará su mascarilla únicamente para comer, 

debiendo colocársela de nuevo una vez finalizada la comida. 

 
 

 
 

MATERIAL DE PROTECCIÓN E HIGIENE DE QUE DISPONE EL CENTRO 

Material Debe disponer Dispone Nº unidades 
 

Agua, jabón y 
papel para secarse 

 

Permanentemente en todas las 
aulas 

En todos los aseos se 
realiza un controlde forma 

continua 

Un bote de gel 
y papel en 
cada aula 

 
Papeleras con 
bolsa, tapa y pedal 
siempre que sea 
posible 

 

 
Papeleras con bolsa tapa y pedal 

distribuidas por todo el centro 

En aseos 

En pasillos planta 1 y 
planta 2 

En Sala de Profesores 

En todas las aulas 

 
 
 

34 unidades 

 

Guantes 
De nitrilo o similar para atender a 
casos sospechosos de COVID-19 

 
En la sala COVID 

 

100 pares 

 
 
 

Termómetro sin 
contacto 

Es recomendable que 
tanto el profesorado como 
el personal no docente se 

tomen la temperatura 
todos los días antes de 

acudir al Centro Educativo 
y al volver del mismo. 

 
 
 

Termómetros sin contacto 
situado en el aula Covid y 
en el botiquín de primaria 

 
 

 
4 unidades 

 

Geles 
Hidroalcohólicos 

Zona de Aulas, Secretaría, 
Sala de reuniones, Sala de 

profesores, Biblioteca, 

Aulas 

Secretaría Planta Baja 

15 
dispensadores 
y bote de gel 

11. MATERIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL CENTRO 

11.1. USO DE LA MASCARILLA Y “KIT” COVID 
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MATERIAL DE PROTECCIÓN E HIGIENE DE QUE DISPONE EL CENTRO 

 Salón de Actos, Despachos, 
Comedor, entradas y 

salidas del Centro 
Educativo 

Despachos 

Entradas al centro 

Sala de profesores 

hidroalcohólico 
y jabón en 
cada aula 

 
 
 

Mascarillas 

 

 
Obligatorias en el centro (a 
excepción de los supuestos 

previstos en el art.6.2 del Decreto- 
ley 21/2020 

Mascarillas higiénicas, 
quirúrgicas: 200 unidades 
en aula Covid y botiquín 

de primaria 

Mascarillas EPI FFP2: 25 
unidades en Sala COVID y 

25 en el botiquín de 
primaria 

 
 

200 unidades M. 
Higiénicas, 
quirúrgicas 

50 unidades 
Mascarillas FFP2 

 

 
 

11.2.1. HIGIENE RESPIRATORIA Y DE MANOS 

El centro escolar ha establecido unas medidas de higiene de manos e higiene respiratoria que debe ser 

reforzada desde casa. Recuerde a su hijo la importancia de seguir estas indicaciones: 

     Traer y llevar a casa el material indispensable para su uso. 

     Evitar accesorios como pulseras, anillos o collares. 

     Es preferible que el pelo vaya siempre recogido para evitar tocarlo demasiado. 

     Todo lo que el alumnado traiga al centro, deberá llevarlo en una mochila bien cerrada, que no 

abrirá hasta sentarse en su pupitre. 

     Es importante que el almuerzo sea fácil de comer y que no ensucie demasiado, para facilitar su 

limpieza posterior. 

     La higiene de manos se realizará como mínimo en las siguientes situaciones: 

 Al empezar y finalizar la jornada escolar 

 Antes y después de ir al WC 

 Después de toser, estornudar o sonarse la nariz 

 Antes y después de salir al patio 

 Antes y después de comer 

 Antes y después de ponerse y retirarse una mascarilla 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias 

 Después de usar o compartir espacios o equipos múltiples (mesas, teclados, ratones de 

ordenador, entre otros.) 

     Higiene respiratoria 

 Al toser o estornudar cubrir la boca y  la nariz con  el codo flexionado o con  un pañuelo 

desechable. 

 Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su uso a una 

papelera con tapa y pedal. 

11.2. HIGIENE Y PREVENCIÓN 
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 Tras toser o estornudar se deben lavar las manos con agua y jabón o con solución hidroalcohólica. 

 Se desaconseja el uso del cepillo de dientes en estos momentos dada la dificultad de garantizar 

el distanciamiento de seguridad en los baños compartidos así como por el riesgo de contacto en 

el caso de salpicaduras de saliva o que puedan compartir alguno de sus elementos de higiene. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN ALUMNADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Uso de Mascarilla 

Etapas Obligatoriedad Tipo 

 
 

 
Hasta los 6 años 

 

 
No llevarán mascarilla 
salvo en el transporte 
escolar. 

Higiénicas que 
cumplan con la 
Norma UNE 0065/ 
UNE 0064 

Quirúrgicas Norma 
UNE 14683 

 
 
 
 

 
Cursos: 1º a 6º 
de Primaria 

 

Uso obligatorio a partir de 
los 6 años con 
independencia del 
mantenimiento de la 
distancia interpersonal, sin 
perjuicio de las exenciones 
señalas en el apartado de 
medidas universales de 
protección. 

 
 
 

Higiénicas que 
cumplan con la 
Norma UNE 0065/ 
UNE 0064 

Quirúrgicas Norma 
UNE 14683 

 
Distancia de seguridad 

Mantener una distancia de seguridad mínima de 1.5 m y usar 
mascarilla. Excepto grupos estables infantil y primaria, donde será 
recomendable la distancia de seguridad y obligatoria la mascarilla a 
partir de 6 años. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Higiene de manos 

Cómo Cuándo 

Agua y jabón durante 40 
segundos (ver anexo 8 
Cartel Lavado de manos). 

 
 

Se priorizará este tipo de 
limpieza de manos 

- Lavado de manos con agua y jabón a 
la llegada y salida del centro. 

- Antes y después de la comida 
- Antes y después de ir al WC 
- Antes y después de distintas 

actividades 
- Antes y después de la salida al patio 
- Antes y después de quitarse la 

mascarilla 
- Después de utilizar o compartir 

espacios múltiples o equipos (mesas, 
ordenador, ratón, ...) 

 

Gel hidroalcohólico 
durante 20 segundos (ver 
anexo 8 Cartel Lavado de 
manos) 

Precaución en aulas de infantil. El Gel hidroalcohólico no debe estar 
al alcance del alumnado. En Educación Infantil se priorizará el lavado 
de manos con agua y jabón. 
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11.2.2. DISTANCIA SOCIAL 

     Se deberá cumplir la distancia de seguridad de, al menos, 1’5 m en las aulas y otros espacios del 

centro. 

     Es fundamental guardar distancia interpersonal en los desplazamientos, patios y comedor, 

entre los distintos grupos de clases. 

     En las aulas, los asientos estarán definidos, así como en el transporte y en el comedor. 

     No se usarán las perchas; el alumnado depositará sus objetos personales o bien en una caja de 

plástico o bien en una mochila que colocará en el respaldo de su silla. 

La referencia para calcular el aforo de los espacios del centro, viene recogida en el Plan de Contingencia 

de la Consejería de Educación y se detalla seguidamente: 
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN ALUMNADO 

 

 
Uso de guantes 

El uso de guantes es opcional en el manejo de casos sospechosos. 
Pero el uso de guantes no puede sustituir una buena higiene de 
manos y hay que tener en cuenta que el uso incorrecto de los 
guantes puede producir más daños que beneficios. 

 
Uso compartido de 
materiales 

Se deben extremar las medidas de higiene y prevención en caso de 
compartir objetos. Higiene de manos y evitar tocarse nariz, ojos y 
boca. Realizar limpieza entre uso de un grupo y otro. 
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Factores de corrección 
 

 
Factor 

 
Descripción 

Ocupación m²/p 

(O) 

Distanciamiento 

(D) 

Factor 1 

Bajo 

Personas sentadas en asientos definidos, 
aulas, teatros, cines, salones de actos, 
graderíos, comedores, etc. 

 
2.25 

 
1,50 m 

Factor 2 

Medio 

Personas de pie sin condiciones que les 
hagan especialmente vulnerables y que no 
presupongan necesidades especiales de 
distanciamiento 

 
 

3.00 

 
 

1,73 m 

Factor 3 

Alto 

Personas que por sus condiciones físicas o 
edad presupongan la necesidad de ampliar 
la superficie de distanciamiento 

 
4.00 

 
2,00 m 

 

*El aplicar un factor de corrección para el aumento del espacio interpersonal en personas en movimiento no exime del control 
visual necesario que hay que realizar para que las distancias de seguridad se cumplan en los centros. 

 
 

 

  

Factor de corrección 2 Factor de corrección 3 

𝑃 = 𝐴: 𝑂 
 

58,29:2.25 = 26 

36 

A = Superficie del aula: 6,70 x 8,70= 58,29 m2 

O = Ocupación m² / persona: 1,50 x 1,50= 2,25 m² 

P = Aforo (superficie/ocupación m²): 58,29 / 2.25= 26 
personas 

P = A: O 

26 personas (25 alumnado + docente) 
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OCUPACIÓN ESPACIOS CON PERSONAS EN MOVIMIENTO 
 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, si consideramos que en espacios en los que las personas 

están sentadas aplicamos un distanciamiento interpersonal de 1,5 metros, lo que supone una ocupación 

de una persona cada 2.25 m² (factor 1), parece evidente que si estas personas están en movimiento se 

necesitará una mayor superficie en su entorno para poder establecer un margen adecuado de 

distanciamiento. Por ello resulta recomendable establecer unos factores de corrección en los lugares en 

quienes los ocupan se encuentren en movimiento (patios, pasillos, entradas, salidas, entre otros), basando 

estos factores de corrección en distintas condiciones (edad, capacidad de movimiento, etc.) que influyen 

en mayor o menor medida en la necesidad de aumento de distanciamiento interpersonal (factores 2 y 3) 

afectando, por lo tanto, a la ocupación de dicho espacio. 
 

Según estas indicaciones, se ha dispuesto que en el CP Cabueñes: 

     Los pasillos y escaleras tendrán sentido único dependiendo del horario. En las entradas al centro 

y en los recreos serán solo de subida y en las salidas solo de bajada. Para hacer uso en sentido 

contrario, se deberá esperar a que la escalera o el pasillo esté despejado. 

     En los patios la separación de zonas será de más de 4 metros para evitar, en todo momento, que 

un grupo pierda la distancia de seguridad con otro grupo. 

     En los espacios donde los niños tienen que hacer fila, se ha marcado una distancia de seguridad 

superior a 1,5 metros. 

     En el comedor, las mesas de diferentes grupos estables están a 1,5 metros del siguiente grupo 

estable. 

     En todo caso, consideramos que, para guardar la distancia interpersonal, se deben de minimizar 

los desplazamientos y es por eso por lo que el alumnado permanecerá en sus aulas durante la 

jornada escolar y serán los maestros especialistas los que acudan a estas aulas para impartir sus 

materias. 

     En las reuniones entre miembros del Claustro, así como entre maestros y familia, se optará 

siempre por las reuniones telemáticas y solo en casos excepcionales se realizarán de manera 

presencial. 

 

11.2.3. VENTILACIÓN 

El gráfico que acompaña este apartado muestra la importancia de la ventilación como prevención para 

la transmisión del SARS-COV-2. 
 

Es por ello, que el CP Cabueñes tomará las siguientes medidas para favorecer dicha ventilación: 
 

     De manera habitual, las ventanas de todos los espacios del centro permanecerán abiertas 

durante toda la jornada escolar. 

     Si, debido a condiciones meteorológicas adversas, hubiera que allegar las ventanas, las puertas 

permanecerían abiertas al menos 45ª.. 

     Aunque las condiciones meteorológicas no lo permitan, las ventanas deberán abrirse siempre y 

con ventilación cruzada. 

     Es importante mantener abiertas puertas y ventanas. 

     Si el tiempo lo permite y los patios no están ocupados, se recomienda al Claustro que alguna 

sesión se realice al aire libre. 

     Los maestros y maestras del centro son los encargados de realizar la ventilación de las aulas. 

     Se realizará al inicio de curso un cuadro de control en el que cada maestro anote el nivel de 

CO2 de las aulas. 
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11.2.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

     Hasta que sea de aplicación este plan de contingencia, no se realizarán actividades extraescolares, 

ni actividades complementarias que requieran salir del centro para evitar la mezcla de grupos o 

los espacios cerrados con mala ventilación. 

     Las actividades complementarias que se realices, se llevarán a cabo de forma telemáti
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La distribución horaria del personal de limpieza será la que establezca la empresa municipal responsable 

del Servicio (EMULSA) teniendo en cuenta las necesidades de limpieza realizadas por el centro que serán 

las que según la normativa sanitaria y educativa estén en vigor. En el momento de la redacción de este 

plan, hay dos personas de limpieza en horario de 6:00 a 13:10 y 1 persona de limpieza en horario de 14:00 

a 21:00h. 

Cada centro dispondrá de un protocolo de limpieza y desinfección que responda a sus 

características. El artículo 6 de la Orden SND/399/2020 del Ministerio de Sanidad establece: 

     Limpieza y desinfección al menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios que lo 

precisen en función de la intensidad de uso, por ej. en los aseos donde será de al menos 3 

veces al día. 

     Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 

frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y 

otros elementos de similares características. 

     Se utilizarán como desinfectantes diluciones de lejía (1:50) recién preparada o desinfectante 

viricida autorizado y registrado por Ministerio de Sanidad. (Durante el uso respetar indicaciones 

de etiqueta y/o ficha de datos de seguridad química). 

     Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

     En el caso de que se establecieran turnos en las aulas, comedor u otros espacios cuando 

cambie el alumnado, se recomienda la limpieza, desinfección y ventilación entre turno y turno. 

     En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 

desinfección diaria de los mismos, debiendo lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado 

entre 60 y 90 grados centígrados. 

     Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo compartidos, en 

cada cambio de turno, y al finalizar la jornada con especial atención al mobiliario y otros 

elementos susceptibles de manipulación, sobre todo en aquellos utilizados por más de una 

persona. 

     Al terminar de utilizar un ordenador de uso compartido o teléfono, la persona que lo deja 

deberá ser responsable de que se desinfecte la superficie del teclado, del ratón y de la pantalla 

y aquel material que ha manipulado. Para este fin se dispondrá de papel y desinfectante de 

superficies. 

     Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los que poder depositar 

pañuelos y cualquier otro material desechable. Estas papeleras deberán ser limpiadas de forma 

frecuente y, al menos, una vez al día. 

 Se realizarán tareas de ventilación frecuente en las instalaciones, y por espacio de al menos 
cinco minutos (mejor 10 minutos si la sala estaba ocupada de antemano) al inicio de la jornada, 
al finalizar y entre clases, siempre que sea posible y con las medidas de prevención de 
accidentes necesarias: 

 Cuando las condiciones meteorológicas y el edifico lo permitan, mantener las ventanas abiertas 
el mayor tiempo posible. 

 Se debe aumentar el suministro de aire fresco y no se debe utilizar la función de recirculación 

 
39 

12. PROTOCOLO DE LIMPIEZA 

12.1. DISTRIBUCIÓN HORARIA PERSONAL DE LIMPIEZA 

12.2. CONSIDERACIONES GENERALES 
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de aire interior. 
La limpieza de superficies de contacto frecuentes se realizará al menos dos veces al día, una de 

ellas al inicio o final de la jornada. 

ESPACIOS COMUNES Y EQUIPAMIENTOS 
 Antes de cada 

uso 
Después de 

cada uso 

 

Diariamente 
Mínimo una 

vez al día 
Semanal 
mente 

 

Comentarios 

 
 

Ventilación 

    
 

🗸 

 
Mínimo 10 minutos 
4 veces al día y 
durante todo el 
recreo. 

Manetas y 
pomos de 
puertas y 
ventanas, 
interruptores 

    
 

Limpieza y 
desinfección 

  

Barandillas y 
pasamanos de 
escaleras y 
botoneras de 
ascensores 

    
 

Limpieza y 
desinfección 

  

Encimeras y 
mostradores 

   Limpieza y 
desinfección 

  

 

Sillas y bancos 
   

Limpieza y 
desinfección 

  

Ord, tecl, rató  desinfección     

Teléfonos, 
utensilios de 
oficina 

    

Limpieza y 
desinfección 

  

AULAS Y ESPACIOS DE JUEGO 

Material de 
juegos 

  

limpieza 
Limpieza y 
desinfección 

   

Juguetes de 
plástico 

  

limpieza 
Limpieza y 
desinfección 

   

Superficies de 
contacto 
frecuente 

    

Limpieza y 
desinfección 

  

 

Ventilación 
    

🗸 
 

Mínimo 10 minutos 
3 veces al día 

 

Suelos 
   Limpieza y 

desinfección 

  

COMEDOR 
 

Ventilación 
    

🗸 
 

Mínimo 15 minutos 
3 veces al día 

Superficies de 
cocina 

Limpieza y 
desinfección 

Limpieza y 
desinfección 

    

Platos, vasos, 
cubiertos 

 
Limpieza y 
desinfección 

   
Con agua caliente a 
elevada temperatura 

Mesas y sillas 
 

Limpieza y 
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  desinfección     

 

Suelos 
   

Limpieza y 
desinfección 

  

ASEOS, DUCHAS 
 

Ventilación 
    

🗸 
 Mínimo 10 minutos 

3 veces al día 

Suelos y otras 
superficies 

   Limpieza y 
desinfección 

  

 

Papeleras 
  Limpieza y 

desinfección 

  Mínimo 10 minutos 
3 veces al día 

 

Retretes 
  Limpieza y 

desinfección 

  Mínimo 10 minutos 
3 veces al día 

 

Lavabos 
  

Limpieza y 
desinfección 

  
Mínimo 10 minutos 
3 veces al día 

 

 

De acuerdo con lo establecido por la Orden SND/271/2020 del Ministerio de Sanidad, la gestión de 

residuos se realizará del siguiente modo: 

 

12.3.1. GESTIÓN DE RESIDUOS SIN POSITIVOS 

La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose habitualmente, tratando de maximizar 

dicha separación al objeto de reducir la fracción resto generada. Las fracciones separadas solo se 

depositarán en los contenedores correspondientes. Los guantes de látex o nitrilo empleados para otros 

usos no deben depositarse en el contenedor de envases ligeros (amarillo), sino en el de resto. 

 

12.3.2. GESTIÓN DE RESIDUOS DEL AULA COVID 

En Centros con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción resto generadas, 

adecuadamente cerradas, se depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto o en 

cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local del siguiente modo: 

 
 

 Los residuos del/de la paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona enferma 

(guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (bolsa 1) en un cubo 

de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar 

ninguna separación para el reciclaje. 

 La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirse en una segunda bolsa 

de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes 

y mascarilla utilizados por el cuidador, y se cerrará adecuadamente antes de salir de la habitación. 

 La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los residuos domésticos en 

la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de fracción resto. Inmediatamente después 

se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 segundos. 

 La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción 

resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local). 

12.3. GESTIÓN DE RESIDUOS. 
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     Los proveedores, de manera general, usarán la puerta del comedor para hacer llegar la mercancía, 

en un horario que no sea de recreo. 

     La recepción de mercancía alimentaria se realiza en un acceso directo a la cocina. 

     Los materiales de uso de centro se recogen en conserjería, en un espacio separado del resto de 

materiales. 

     El personal de reparto debe de cumplir su propio protocolo de prevención e higiene y nunca 

deben de moverse de esta área de recepción. 

     El responsable de la recepción de mercancía debe de eliminar los embalajes de las mercancías 

según el protocolo de gestión de residuos. 

     Se llevará a cabo una desinfección de aquellos envases que hayan estado en contacto con el 

exterior durante el proceso de aprovisionamiento, usando para ello los productos especificados 

en el protocolo que la empresa de limpieza ha diseñado para centros educativos. 

     En la medida de lo posible, todos los artículos pasarán un periodo de cuarentena antes de su uso. 

     Los albaranes y justificantes se dejarán en una mesa para evitar el contacto con el proveedor y 

se deben de dejar siempre en el mismo lugar. 

     Es preferible no usar bolígrafo de proveedor y usar el de la persona que recibe la mercancía, para 

evitar contaminación cruzada. 

     Tras la recepción o manipulación de los paquetes o pedidos, se debe limpiar y desinfectar la zona 

y el personal debe lavarse las manos con agua y jabón. 
 

Se ha creado un registro de visitas externas al centro y que debe cumplimentarse por toda persona que 

acceda a él y no sea trabajador habitual o alumno. 
 

La tabla que se muestra a continuación es un ejemplo de la que se usará en el CP Cabueñes: 
 

FECHA NOMBRE DNI TELÉFONO EMPRESA-FAMILIA 

     

     

     

 

 

En el caso de personal de empresas de subcontratas o de trabajo temporal, o de otros agentes externos 

al centro que colaboran en temas de Promoción de la Salud, como son el personal técnico de los 

Ayuntamientos y personal sanitario, el régimen es el mismo a estos efectos que en el caso de personal de 

la administración educativa. Cuando concurre personal de otras empresas, bien de forma esporádica o 

puntual, bien de forma continuada, se establecen reglas de coordinación y seguridad en la línea de las 

establecidas anteriormente. 
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13. ACCESO AL CENTRO DE PERSONAL AJENO AL MISMO 

13.1. PROVEEDORES DE SUMINISTROS A LOS CENTROS EDUCATIVOS 

13.2. REGISTRO DE VISITAS EXTERNAS AL CENTRO 

13.3. COMPROMISO Y CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS HIGIÉNICOSANITARIAS PARA 

SUBCONTRATAS O EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 
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 Se fomenta la comunicación entre las distintas empresas concurrentes para evitar contagios y 

tomar las medidas preventivas de forma coordinada con el fin de garantizar la seguridad y salud 

del personal. 

 Solicitar a las empresas proveedores de servicios sus protocolos de medidas contra el SARS- CoV- 

2 y comprobar que se cumplan. Para ello debe designarse persona responsable para la 

coordinación y supervisión con las empresas de subcontratas. 

 Se procura que los equipos o herramientas utilizados sean personales e intransferibles, o que 

las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. 

En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procura la 

disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos 

o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

 Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

 A la entrada y a la salida del centro deberá lavar o desinfectar las manos. 

 Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y fecha de 

entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las visitas (personas que 

accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, propiedad, comerciales, entre otros). 

Esta información se pondrá a disposición de las autoridades sanitarias, de quien coordine la 

seguridad y salud. Cada empresa será responsable del cumplimiento de la normativa en materia 

de datos de carácter personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

 Se solicita compromiso escrito de las empresas proveedoras del cumplimiento de las medidas 

de prevención y medidas higiénico-sanitarias. 
 

(Ver Anexo 7. Compromiso cumplimiento medidas higiénico-sanitarias subcontratas). 
 
 
 

 

 
CONTROL DE ACTUALIZACIONES Y REVISIONES 

Fecha Nº Revisión Modificaciones 

22/10/2020 1 Añadidos datos personales alumnado 

30/10/2020 2 Añadir protocolo Educación Física 

5/11/2020 3 Añadir protocolo de Educación Infantil 

7/11/2020 4 Correcciones de presentación 

11/11/2020 5 Cambio del protocolo de almuerzos 

10/01/2021 6 Protocolo y revisión de ventilación 30 diciembre de 2020. 

 

28/10/2021 
 

7 
Resolución 8 de octubre. Sin efecto instrucciones de 
organización, prevención, contención y coordinación. 
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Guía de actuación ante la aparición de casos COVID-19 en centros educativos del Principado de 

Asturias . Guía de actuación ante la aparición de casos COVID-19 en centros educativos. 

 
 

 

De acuerdo con lo establecido por la Orden SND/271/2020 del Ministerio de Sanidad la gestión de 
residuos se realizará del siguiente modo: 

 
 

Gestión de residuos sin positivos 

La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose habitualmente, tratando de maximizar 

dicha separación al objeto de reducir la fracción resto generada. Las fracciones separadas solo se 

depositarán en los contenedores correspondientes. Los guantes de látex o nitrilo empleados para otros 

usos no deben depositarse en el contenedor de envases ligeros (amarillo), sino en el de resto. 

 

Gestión de residuos de casos sospechosos 

En Centros con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción resto generadas, 

adecuadamente cerradas, se depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto o en 

cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local del siguiente modo: 

 
 

 Los residuos del/de la paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona 

enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (bolsa 1) 

en un cubo de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, 

sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 

 La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirse en una segunda 

bolsa de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los 

guantes y mascarilla utilizados por el cuidador, y se cerrará adecuadamente antes de salir de la 

habitación. 

 La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los residuos domésticos en 

la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de fracción resto. Inmediatamente 

después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 

segundos. 

 La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción 

resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local). 

 
 
 
 

 

 
44 

ANEXO I 

15. ANEXOS 

ANEXO II 

GESTIÓN DE  RESIDUOS 

https://documents/10531/7422493/2020-09%2BGuia%2Bactuacion%2BCOVID%2Ben%2B%2Bcentros%2Beducativos.pdf/ac90d9fa-a1b7-4b65-b9f8-b601d9f0cf47
https://documents/10531/7422493/2020-09%2BGuia%2Bactuacion%2BCOVID%2Ben%2B%2Bcentros%2Beducativos.pdf/ac90d9fa-a1b7-4b65-b9f8-b601d9f0cf47


Colegio Cabueñes. 

PLAN DE CONTINGENCIA CP CABUEÑES 

                                   

 

 
Protocolo ante caso confirmado de COVID-19 

Una vez que el centro educativo conoce la existencia de un caso positivo por los cauces oficiales: Salud 

Pública o a través de la Coordinadora de Enfermería Comunitaria en el ámbito escolar del área Sanitaria 

de Gijón, se inician una serie de gestiones. 
 

- En esa primera comunicación, el colegio trastada a la autoridad competente los datos 

personales del caso positivo, si fueran solicitados. Además de otras informaciones de interés 

que facilitan la toma de decisiones sanitarias, como el curso al que pertenece el caso positivo, 

número de alumnado del grupo, tiempo de exposición del profesorado dentro del aula, si se 

hace uso del servicio de comedor o del transporte escolar y su ubicación en el mismo. 

 
- Una vez que la autoridad sanitaria decide el cierre del aula y determina los contactos estrechos 

del positivo, el centro traslada esta decisión vía tokapp a las familias del alumnado considerado 

contacto estrecho. En caso de que alguna familia no disponga de esta aplicación, se emplea el 

correo electrónico. Estas dos herramientas son las únicas que el centro educativo emplea para 

estas comunicaciones, con la finalidad de hacer las comunicaciones seguras, fiables y 

homogéneas. 

En este aviso se trasladan las informaciones facilitadas por la autoridad sanitaria: la decisión 

sobre el cierre del aula, la duración de la cuarentena y la fecha aproximada en que se realizará 

la PCR, además de recomendaciones de carácter preventivo. 

 
- El centro traslada a la enfermera de referencia los datos personales del alumnado considerado 

contacto estrecho en el colegio, y en los servicios de comedor y/o trasporte si fuera el caso, 

para la gestión de las solicitudes de PCRs. 

 
- A nivel de centro educativo, se comunica esta circunstancia al tutor/a, al equipo docente de 

grupo afectado y posteriormente al resto del claustro. 

El equipo docente, coordinado por el tutor, establece las líneas de trabajo y atención educativa 

a llevará cabo con el alumnado mientras permanezca confinado. 

 
- El centro educativo prestará dispositivos electrónicos al alumnado que no cuente con los 

mismos, a fin de facilitarle la continuidad en su aprendizaje. 

 
- Se comunica el cierre del aula a los servicios municipales de limpieza (EMULSA) para su 

desinfección. 

 
- Se traslada al Servicio de Prevención y Salud Laboral de la Consejería de Educación la 

información personal del docente que las autoridades sanitarias consideran contacto estrecho. 

 
- El alumnado y los docentes pueden incorporarse al centro una vez obtengan resultado negativo 

en el prueba. 
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D/D.ª , con DNI  , actuando como 

padre/madre/tutor/tutora  del alumno/a    

 
 
 

Datos de contacto del Centro Educativo: 
 

- Nombre:   

- Domicilio:    

- Teléfono:    

- Correo electrónico:    
 

 
Declara responsablemente: 

 

Que ha sido informado/a de las medidas higiénico-sanitarias que se van a tomar en el centro. Que, 

asimismo ha sido informado/a de los síntomas compatibles con COVID -19 comprometiéndose a no llevar 

a su hijo/a al centro si tuviera fiebre o síntomas compatibles y a informar al centro si esto sucede. 

 
 
 
 
 

Para que conste 
 
 
 

En , a de de 20 
 
 
 
 
 
 
 
 

FDO:    

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE FAMILIAS  
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LISTA DE COMPROBACIÓN DE SÍNTOMAS PARA LAS FAMILIAS 
 

 
Si vuestra hija o hijo no se encuentra bien marque con una cruz los síntomas que presenta: 

Fiebre o febrícula Escalofríos 

                    Tos Vómitos 

                    Dificultad para respirar Diarrea 

Pérdida de gusto u olfato Malestar 

 

Dolor de garganta Dolor muscular 

Cefaleas 
 

Si en casa una persona adulta no se encuentra bien marque con una cruz los síntomas que presenta: 

Fiebre o febrícula Escalofríos 

Tos Vómitos 

Dificultad para respirar Diarrea 

Falta de olfato o de gusto Malestar 

Dolor de garganta Dolor muscular 

Cefaleas 
 

 

Si ha marcado una o diversas casillas quiere decir que tiene síntomas compatibles con la COVID- 

19. En este caso NO debe llevar a su hijo/a al centro y se debe ponerse en contacto con los responsables 

del centro escolar para comunicar esta situación. Deberá ponerse en contacto con su centro de Salud para 

ser valorado por su pediatra o médico de familia. 
 

Tampoco puede llevarlo al centro si se encuentra en periodo de cuarentena domiciliaria por 

haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. No debe acudir al 

centro educativo hasta que finalice el periodo de aislamiento. 

 

Tampoco debe llevar al alumno/a al centro si es un contacto estrecho de un paciente que ha dado 

positivo para la COVID-19. Se considera contacto estrecho a los convivientes y a todas las personas que 

han estado sin mascarilla, durante más de 15 minutos y a menos de 2 metros de distancia, de un paciente 

que ha dado positivo, convivientes y personas que hayan tenido contacto con el caso, desde 48 horas antes 

del inicio de sí

INFORMACIÓN FAMILIAS QUE CONFORMAN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

ANEXO 4. 
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Zonas 
 

Descripción 
 

Tipo de señalización 

 
 
 
 
 
 

A la entrada del 
centro 

 
 
 
 
 
 
 

Señalización de obligación y prohibición. 

 

 
 
 
 

Vías de 
circulación 

 

 
Siempre que el ancho de la misma lo 
permita, definir sentidos de circulación 
separados, al menos, por la distancia de 
seguridad exigida y señalizarlos, 
longitudinal y transversalmente. 

 

 
 
 
 

 
Filas 

 
 
 

 
Señalizar distancia de seguridad 

 

 

La señalización deberá ser antideslizante y resistente al desgaste y limpieza 

 
 
 
 

Información 
general 

 
 

 
Cartelería para reforzar el uso de 
mascarilla, el mantenimiento de las 
distancias de seguridad y el correcto 
lavado de manos 

 

 
 

 

SEÑALIZACIÓN  
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*Protocolo de limpieza y desinfección de colegios que EMULSA está aplicando desde el inicio de la 

crisis de coronavirus. Para su elaboración, se han aplicado los documentos elaborados por el Ministerio 

de Sanidad en esta materia. 
 

El documento se encuentra en fase de revisión, pendiente de la correspondiente evaluación de riesgos 

específica que debe ser realizada por los técnicos del Servicio Mancomunado de Prevención de Riesgos 

Laborales del Ayuntamiento de Gijón. 
 

EMULSA, ha ido adaptando los procedimientos y protocolos del Ministerio de Sanidad, a su actividad de 

forma concreta. 

 
 
 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN LIMPIEZA PREVIA 
 

Previamente a la desinfección y para que ésta sea efectiva, se llevará a cabo un proceso de limpieza de 

superficies, mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, enjuagando posteriormente con agua 

para eliminar la suciedad por arrastre. 

 
 
 

DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES 
 

Una vez efectuado el proceso de limpieza, se realizará la desinfección de superficies ya limpias, con la 

aplicación de productos desinfectantes mediante el uso de bayetas de microfibra. Los virus se desactivan 

tras cinco minutos de contacto con desinfectantes de uso por el público en general, como la lejía o con 

soluciones de hipoclorito sódico, amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno y fenoles, existiendo otros 

productos en los que hay menos experiencia de su uso. 
 

En EMULSA, los productos aplicados en la desinfección se eligen de entre los que figuran en la lista de 

productos virucidas autorizados y registrados en España por el Ministerio de Sanidad, que han 

demostrado eficacia frente a virus. 
 

En EMULSA, los productos empleados en estas desinfecciones de forma mayoritaria, son los que 

contienen hipoclorito sódico, con una concentración mínima diluida del 5%. 

 
 
 

DESINFECCIÓN TRAS LA DETECCIÓN DE UN CASO POSITIVO 
 

En caso de detectarse un caso positivo en el colegio, el responsable del centro deberá informar a EMULSA 

lo antes posible, para enviar a una empresa externa especializada en desinfecciones Covid a realizar una 

desinfección completa o tratamiento de choque. Esta desinfección se hará mediante procedimientos 

efectivos y autorizados por el Ministerio de Sanidad para tal fin, se realizará por personal especializado 

y, después de ésta, el personal de EMULSA, procederá a retomar las tareas de limpieza y desinfección 

descritas anteriormente. 
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NORMAS GENERALES 

Se ventilarán adecuadamente las estancias durante la desinfección, al menos, durante 5 minutos. 

 Se seguirán las indicaciones recogidas en las fichas de datos de seguridad de los productos utilizados. 

 Se priorizará la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies y elementos susceptibles de ser 

manipuladas por los usuarios frecuentemente, como son: pomos de puertas y cajones, pasamanos, 

sanitarios, grifos, mesas, sillas, teléfonos, ordenadores (teclados y ratones), etc. En definitiva, todos 

aquellos elementos que, por su naturaleza, al ser una zona de contacto, puedan ser foco de contagio. 

 

 No es objeto de desinfección y limpieza, por parte de EMULSA, todo aquello que no sea mobiliario o 

equipamiento, como por ejemplo, libros, objetos personales, materiales textiles (cortinas, peluches…), 

etc. 
 

PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE COLEGIOS FRENTE A COVID-19 
 

Protocolo pendiente de la evaluación de riesgos del SPM 2 
 

 Los útiles de limpieza empleados se desinfectarán empleando el producto utilizado para desinfectar las 

superficies. 
 

 Se fomentará el uso individualizado de materiales y utillaje. 
 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS ORIENTADAS A LA MINIMIZACIÓN DE LA CONCURRENCIA 
 

 Mantener, siempre que sea posible, la distancia interpersonal de 2 m. Cuando no sea posible, se 

emplearán EPIs adecuados. 

 

 El personal de cada colegio, se cambiarán de uno en uno, siempre que el local cedido para ello no 

garantice la distancia interpersonal, por sus dimensiones. 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

Los EPIs empleados en la desinfección de colegios, son los establecidos en el Procedimiento de limpieza 

de colegios de EMULSA, más los indicados para prevenir el contagio de coronavirus: 
 

 Ropa de trabajo 
 

 Guantes de protección 
 

 Mascarilla FFP2, en caso de que no sea posible mantener el distanciamiento social de otras personas y 

éstas no lleven mascarilla; como es el caso de nuestras profesoras de infantil, tal y como recoge el 

“Protocolo de Salud Laboral para la prevención del contagio por COVID-19 en el ámbito laboral del 

Personal Docente” 
 

 Mascarilla sanitaria o higiénica, en caso de presencia de personal docente, todos ellos con mascarilla 
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Normas Higiénico – Sanitarias 
 

 Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

 Será obligatorio el cumplimiento de las distancias de seguridad de, al menos, 1.5 m 

 Debe procurar que los equipos o herramientas utilizados sean personales e intransferibles, o que 

las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. 

 En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la 

disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o 

desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

 Tirar cualquier deshecho de higiene personal (especialmente pañuelos desechables y EPI) en 

papeleras o contenedores habilitados para ello con accionamiento no manual. 

 Limpiar y desinfectar diariamente el material de trabajo al inicio y al finalizar la jornada. 

 A la entrada y a la salida del Centro deberá lavar o desinfectar las manos 

 Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y fecha de 

entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las visitas (personas que 

accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, propiedad, comerciales, etc.). Esta 

información se pondrá a disposición de las autoridades sanitarias, del coordinador de seguridad y 

salud, del promotor y de los servicios de prevención correspondientes en caso de contagio. Cada 

empresa será responsable del cumplimiento de la normativa en materia de datos de carácter 

personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

 Debe aportar sus protocolos de medidas contra el SARS- CoV-2 

 
 

Por la presente declaro conocer y respetar las medidas higiénico- sanitarias y de prevención existentes en el Centro 

Educativo………………………………………………. de ……………………………….. 

 
 
 

en ……………………a …………………… de …………….. de …………….. 
 
 

 
Fdo. 
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PROTOCOLO COVID EN LAS SESIONES DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 
 
 

Espacios 
 

 La maestra o el maestro de E.F. buscará a los alumnos/as en el aula y los llevará hasta el 

patio donde se desarrollarán las sesiones de E.F. Deberán bajar manteniendo siempre la 

distancia de seguridad y con la mascarilla puesta. 

 En el patio, cada alumno/a dispondrá de un espacio personal para dejar su chaqueta. 

 

 
Higiene 

 

 Antes de salir del aula, los alumnos deberán hacer uso del gel hidroalcohólico. Lo mismo 

harán al volver al aula, al finalizar la sesión. 

 Evitaremos el uso del aseo ya que en muchas de las clases compartimos espacio con otros 

grupos que están en EF, en el recreo o en clase. Cuando sea necesario su uso, solo podrá ir 

un alumno/a cada vez y nos aseguraremos de que no haya alumnos de otros grupos en el 

mismo. 

 

Uso de mascarilla 
 

 Las sesiones de educación física se realizarán con mascarilla, siempre y cuando la intensidad 

de las actividades lo permitan. En actividades de actividad física intensa, siempre que sea 

un trabajo individual, y se pueda guardar la distancia de seguridad, se permitirá retirar la 

mascarilla. También habrá un espacio apartado en el que el alumno/a podrá descansar y 

quitarse la mascarilla, si lo necesitara. 

 Deberán cambiarse la mascarilla cuando esté mojada. 

 Si existiera algún caso en el que por cualquier situación de vulnerabilidad y desde el punto 

de vista sanitario se desaconseje su uso, rogamos nos lo comuniquen y justifiquen. 

 

 
Uso de materiales 

 

 Siempre que se use algún tipo de material, será desinfectado después de su uso. 

 Priorizamos el uso de materiales que sean fáciles de desinfectar, de material autoconstruido 

y reciclado de uso individual. 

 Los alumnos no reparten el material a sus compañeros, será el maestro/a el que organice su 

reparto y el que acceda al cuarto de almacenamiento. También será el encargado de su 

recogida al finalizar las clases. 



Colegio Cabueñes. 

PLAN DE CONTINGENCIA CP CABUEÑES 

                                    

 

 
 
 
 

 
Como ya se ha indicado en otras ocasiones, este año debemos ser todos y todas muy rigurosos 

con las Normas que rigen el centro dado que éstas son indispensables para mantener y promocionar la 

salud, tanto individual como colectiva. Por esta razón, nos parece indispensable compartir con vosotros 

algunas medidas que, para nosotras, son básicas. 
 

PREVIA ENTRADA AL RECINTO ESCOLAR 
 

1. No podrán acudir al centro los niños y niñas con síntomas compatibles o diagnosticados con 

COVID-19, o cuya familia o miembros con los que conviven se encuentren en periodo de 

cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticado de COVID-19. 

2. No acudirán a nuestro centro educativo aquellos progenitores y/o familiares que presenten 

síntomas respiratorios, fiebre o hayan tenido contacto estrecho con personas con síntomas 

relacionados con el virus. 

3. Las familias vigilarán el estado de salud de sus hijos e hijas y realizarán la toma de temperatura 

todos los días antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/alumna tuviera 

fiebre, cefaleas o síntomas compatibles con el virus no deberá asistir a la escuela, debiendo 

llamar a su centro de salud o al 112. 

4. La asistencia de los niños y niñas especialmente vulnerables (con problemas de 

inmunodeficiencia, problemas respiratorios graves etc…), deberán tener en cuenta las 

recomendaciones de su pediatra. 

5. Los niños y niñas no podrán llevar juguetes ni otros materiales de uso compartido a la escuela. 

Tampoco está permitido el uso de elementos personales como pulseras, collares o cualquier otro 

objeto similar. Se promoverá que cada niño y niña tengan sus propios materiales dentro de la 

propia escuela. 

 

ENTRADA EN EL RECINTO ESCOLAR 
 

- Se establecerán entradas y salidas escalonadas para evitar aglomeraciones de familiares. 

- Todos los progenitores y/o personas encargadas de la entrega y recogida de los niños y niñas 

deberán hacer uso de la mascarilla. 

- Se recomienda el uso de la mascarilla al alumnado que acuda acompañado de su familia tanto a 

la entrada como a la salida del colegio. La mascarilla será retirada por la familia antes de entrar 

con la maestra al recinto escolar y será la familia quien se la coloque de nuevo en el momento de 

la salida. De esta forma se trata de evitar, en la medida de lo posible, su manipulación, deterioro 

o pérdida, al mismo tiempo que se fomenta su uso en los periodos en los que el niño o niña 

puede estar en contacto con personas fuera del grupo estable de convivencia. 

- -Los niños y niñas que acuden en el transporte escolar, deben aportar una bolsita de tela en la 

que se guardará la mascarilla una vez entren en el aula y que se llevarán una vez finalice el 

periodo lectivo. 

- Los niños y niñas deberán traer el mandilón puesto y cada día se enviará a casa para que sea 

lavado. El mandilón no se pondrá en la escuela. Deben traerlo puesto de casa. Con ello se trata 

de evitar el uso de la mochila. 

- La entrada al edificio de educación infantil cuenta con alfombras especiales en las que se 

higienizarán los zapatos. 
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A. En el caso del alumnado que acuda al centro con su familia: 

- La entrada, fuera del periodo de adaptación, se realizará a las 9:00 horas. 

- Las tutoras saldrán a recogerlos a la entrada del centro. Esperarán pacientemente en ese lugar. 

La tutora intentará incorporarlos en filas y consultará a los progenitores si los menores han tenido 

alguno de los síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2. 

 
B. En el caso del alumnado que acude al centro en AUTOBÚS: 

- El transporte escolar no podrá utilizarse durante el periodo de adaptación, dado que los 

horarios del transporte no coinciden con las entradas y salidas generales del colegio. 

- El alumnado permanecerá en el autobús hasta que las maestras de apoyo acudan a recogerle. 

En ese momento, acudirán en orden al aula donde ya se encuentran sus compañeros/as. 

- Deben utilizar mascarilla en el transporte y no se la quitarán hasta entrar en el aula. 
 

DENTRO DEL AULA 
 

En el aula se fomentará ciertas prácticas que consideramos esenciales para evitar la transmisión del 

virus y mantener la higiene: 
 

- Lavado frecuente de manos con agua y jabón: tras la llegada al colegio, tras cada actividad, antes 

y después del almuerzo y tras el recreo, al finalizar en el baño. Durante los primeros días nos 

centraremos en la adquisición de estas rutinas. 

- Si accidentalmente se salpican la cara con algún tipo de secreciones, se procederá 

inmediatamente a su lavado. 

- Se utilizarán toallas desechables de papel, que habrá en el centro. 

- Se utilizarán pañuelos de papel o papel higiénico (lo habrá en el aula) para limpiar los mocos. 

- Se dispone de papeleras de pedal para eliminar estos residuos. 

- Con el fin de evitar que las familias entren de forma habitual al centro, DE FORMA EXCEPCIONAL, 

este curso el profesorado cambiará a aquel alumnado que se orine. Aquel que no controle las 

heces deberá ser llevado a casa para ser duchado. 

- Para poder proceder al cambio de ropa, cada familia aportará un kit consistente en: camiseta, 

pantalón de chándal, calcetines, playeros, calzoncillos y bragas. Este kit permanecerá en el aula 

y puede ser utilizado con aquel alumnado que lo requiera. La familia se responsabilizará de 

hacerlo llegar lo antes posible al centro para que pueda volver a ser utilizado. 

- No se puede traer pañal ni chupete al centro. 

- El profesorado contará con guantes para realizar este cambio que tirará una vez realizado su 

uso. 

- Habrá gel hidroalcohólico en caso de que fuese necesario, pero fuera del alcance de los niños 

para evitar accidentes. 

- Se desinfectará diariamente el material con el que hayan jugado. 

- Tendrán material individual para cada alumno/a (tijeras, punzón, colores…). Este será adquirido 

mediante la cooperativa. 

- Se fomentará la actividad al aire libre, intentando organizar dos recreos a lo largo de la jornada. 

De ese modo, se facilita también la ventilación del aula. 

- Cada alumno/a traerá una bolsita pequeña con su almuerzo (no será necesario durante el 

periodo de adaptación). Además de la fiambrera con el almuerzo correspondiente, será 

necesario traer en la bolsa un mantel pequeño (de tamaño din A3 como mucho) y un vaso (de 

tamaño no superior a 8 cm y de plástico). Las servilletas serán desechables. Cada día se enviará 

todo para casa para que pueda ser lavado adecuadamente. Este curso, dada la situación que se 
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vive, no se puede compartir comida. Por favor, recordad que es importante traer el almuerzo 

todos los días. 

- Se evitarán los desplazamientos por el centro educativo. Sólo se realizarán los estrictamente 

necesarios. Para ello, se contará con un horario y una organización que posibiliten que los grupos 

no coincidan a la vez ni en los desplazamientos ni en los recreos. 

- Se deben de realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones. Es recomendable 

ventilar, al menos, antes de la llegada de los niños y niñas, cuando estos salen al recreo, si el 

alumnado no está presente en las aulas y siempre que sea posible. 

- El procedimiento de limpieza y desinfección de las superficies y de los espacios se hará de 

acuerdo con la dinámica habitual de limpieza y desinfección de la escuela, pero poniendo más 

atención a que todos los elementos queden perfectamente limpios y desinfectados y 

procediendo a ello al menos dos veces al día, una de ellas al final de la jornada. 

- Este curso no se celebrarán los cumpleaños como se hacía tradicionalmente, dado que no se 

puede compartir el almuerzo. 

- El jersey, la camiseta y el abrigo deben estar perfectamente marcados con su nombre. Es 

importante no confundir la ropa. 

 

SALIDA DEL AULA 
 

- Al igual que la entrada se realizará de forma escalonada. 

- Llevarán el mandilón puesto para que pueda ser lavado en casa. 

- El alumnado que acuda al comedor saldrá a la hora precisa para acudir a este servicio. 
 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 
 

- Todas las consultas de las familias se realizarán vía telefónica o telemáticamente, a través de la 

plataforma TEAMS. Para ponerse en contacto con nosotras podrán hacerlo dejando una nota en 

la bolsa de merienda de su hijo o hija o bien enviando un mensaje privado a través de TEAMS. 

No se permitirá el acceso a las familias al recinto escolar salvo extrema necesidad y siempre fuera 

del horario de atención a los niños y niñas, previa cita, respetando la distancia de seguridad y el 

uso de mascarilla y antes de la limpieza del centro. 

- Paulatinamente todas las familias se irán familiarizando con los medios de comunicación que 

utilizamos: TEAMS, correo electrónico y Tokapp. Es recomendable tener activos los avisos en el 

teléfono móvil para mantenerse actualizado de la información y las notificaciones que se envían 

desde el centro y desde la clase. 

- Se limitará al máximo posible el empleo de documentos de papel y su circulación. 
 

 

Según Resolución de 8 de octubre de 2021 de la Consejería de Educación por la que se dejan sin efecto 
las instrucciones de organización, prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en el ámbito educativo para el curso escolar 2021-2022 de 
aplicación a los centros educativos no universitarios del Principado de Asturias y se mantienen las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2/2021 de 29 de marzo; el colegio continuará 
velando por un entorno escolar seguro, de acuerdo con las instrucciones marcadas por las autoridades 
sanitarias y educativas del Principado de Asturias. Las medidas de prevención, seguridad e higiene contra 
la COVID-19 en el ámbito escolar estarán en consonancia con la evidencia disponible, el contexto de la 
situación epidemiológica y con el equilibrio entre el riesgo de transmisión y su impacto en el desarrollo 
educativo. 
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Con carácter general se procurarán las siguientes medidas: 

a) Entradas y salidas al centro que eviten concentración de personas y garanticen el cumplimiento de las 
medidas de prevención y seguridad, por espacios diferenciados. 

b) Reducir en la medida de lo posible los desplazamientos de grupos del alumnado. 

c) Mantener agrupamientos estables, de forma que se tienda al menor movimiento entre el alumnado y 
la menor rotación de espacios. 

d) Establecer medidas de prevención personal en relación con las personas vulnerables frente a la 
COVID-19. 

e) Se intensificará la limpieza, en los baños y en las superficies de mayor uso. 

f) Ventilación natural de forma permanente y cruzada en los espacios interiores. Asimismo, se 
configurará la calefacción de modo que se evite en lo posible el disconfort térmico de las personas. 

g) Se permitirá el acceso al centro a personas para la realización de actividades complementarias. 
Excepcionalmente para una actividad puntual concreta (ponencia) podrán compartir aula dos GCE sin que 
necesariamente sean del mismo nivel, extremando las medidas de ventilación, uso de mascarilla, distancia 
y uso de medidores de CO2. 

Asimismo, está permitido el acceso a las familias que deban cambiar a sus hijos/as durante el horario 
lectivo. 

 
Material: 

 Alfombrillas desinfectantes en todas las entradas de acceso al colegio. 

 Señalizaciones de seguridad y cartelería en todas las zonas comunes. 
 Dispensadores de gel hidroalcohólico y jabón en las entradas de acceso al colegio y en todas las 

aulas. 

 Medidores de CO2 y protocolo de ventilación cruzada. 
 

Normas del colegio: 

 Uso obligatorio de mascarilla para todo el alumnado desde los 6 años, estas mascarillas no 
podrán tener válvula de exhalación, y preferiblemente serán reutilizables. En aquellas actividades 
deportivas individuales que se realicen en el exterior, y siempre que se mantenga la distancia de 
seguridad interpersonal, tampoco será obligatorio el uso de mascarilla. 

 Uso de mascarilla por parte de todo el alumnado en las líneas de autobús. Como habitualmente, 
el alumnado se mantendrá preferiblemente en el asiento asignado al inicio de curso. 

 Kit COVID: A confirmar por las profesoras tutoras- para los mayores de seis años. Deberán traer 
dos mascarillas de recambio, (metidas en un estuche, sobre o bolsa) marcadas con el nombre 
del alumno, un bote pequeño de gel hidroalcóholico y un paquete de pañuelos. 

 Higiene de manos: se realizará de forma frecuente y meticulosa durante toda la jornada escolar, 
al menos en la entrada y salida del centro, antes y después del recreo, de la comida y antes y 
después de ir al baño. 

 En ningún caso podrá asistir un alumno o alumna a clase si se encuentra en aislamiento, 
cuarentena o presenta síntomas compatibles con el COVID-19. 

 Las familias han de vigilar, diariamente , la salud de los alumnos de forma que realizarán toma 
de temperatura antes de acudir al centro y no acudirán al mismo en caso de que : 

 
– Presenten síntomas compatibles con COVID-19 (fiebre, tos, dolor de garganta, sensación de falta de 
aire, perdida de olfato o gusto, dolor muscular, cefalea, vómitos, diarrea). 
– Estén diagnosticados de COVID-19 o se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber 
tenido contacto con alguna persona con COVID-19. 

 L@s alumn@s siempre ocuparán el mismo pupitre y silla. 
 No compartirán material. 

 
56 



PLAN DE CONTINGENCIA CP CABUEÑES 

                                         

 

 

                                                                                                                                            

                                                                                                                                    Colegio Cabueñes. 

                        Limpieza: 
Se extremarán las medidas de limpieza en el centro y se ventilará todo lo que sea posible para evitar el 
riesgo de contagios. Emulsa ha elaborado un protocolo específico. 

 
Comedor escolar: 
El comedor se organiza por grupos de convivencia estables separados entre sí, manteniendo la distancia 
de 1,5 metros entre grupos, reforzando las medidas de ventilación y asignando puestos fijos a cada uno 
de los usuarios. 

 
Actividades Complementarias y Extraescolares: 
La organización de actividades complementarias y extraescolares fuera del horario lectivo, tendrán como 
requisito el cumplimiento de las medidas de seguridad de mascarilla, distancia y, en aquellas que se 
realicen en interiores, ventilación y medidores de CO2. 

 
Atención a las familias: 
Con carácter general, para garantizar los principios de seguridad y protección contra la Covid 19, se 
organiza la atención telemática o telefónica. No obstante, siempre que por algún motivo concreto lo 
soliciten las familias, podrá ser presencial. 

 
Educación Física: Se impartirá en espacios suficientemente ventilados o al aire libre cuando las 
condiciones meteorológicas lo permitan, del mismo modo, se puede compartir material entre alumnos 
del mismo GCE. 

 
Educación Musical: Se extremarán las medidas de protección interpersonal, de ventilación e higiene 
cuando se realicen actividades de voz y canto. Se evitará el uso de instrumentos de viento. 

 
Casos Covid: 
Para todo lo relacionado con posibles contagios, situaciones sobrevenidas, infección de algún niño o niña 
o adulto, tendremos un Plan de Contingencia, como ya informamos, pero adelantamos algunas 
cuestiones: 

 Existe un espacio con equipos EPI donde llevaremos a la persona (menor o adulto) que tenga 
síntomas compatibles con el virus o muestre fiebre. 

 Una persona del centro será el coordinador o coordinadora COVID, quien se pondrá en contacto 
con nuestra enfermera de referencia para seguir las instrucciones que nos indique y avisaremos 
a la familia. 

 A partir de ese momento seguiremos las instrucciones que nos indiquen e informaremos a la 
familia. 

 En todo momento el Colegio Cabueñes colaborará con salud pública para el intercambio de 
información. 

 Se requerirá a los padres y / o tutores legales, información de la evolución de la sintomatología 
del alumno. 

Recordamos que es fundamental la prudencia, ya que la Pandemia todavía no ha terminado. 

 
Entradas, salidas y recreos: 
En las entradas y salidas del centro educativo y de los recreos, se mantienen las medidas organizativas 
que eviten la concentración de personas y garanticen el cumplimiento de las medidas de prevención y 
seguridad por puertas, tiempos y espacios diferenciados. 
Infantil, 1º, 2º, 3º y 4º harán las filas en su zona habitual. 
5º y 6º harán las filas en el patio descubierto, a partir de las 9:02 horas. 
De esta forma, todo el alumnado podrá colocarse en su fila con antelación. 
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Recordamos que en las entradas de la mañana, las familias y los niños y niñas de infantil deben 
permanecer en la derecha de zona de su puerta, evitando el acceso al patio cubierto donde se encuentra 
el alumnado que llega en autobús. 

 
Se mantiene la zonificación de los patios, posibilitando la interacción del alumnado de los grupos A y B 
(incluido C en 5º PRI) en actividades al aire libre evitando en todo caso las aglomeraciones. Será obligatorio 
el uso de mascarilla para garantizar la distancia de 1,5 m. Por el momento, esta es una medida para los 
recreos de la mañana. 

 

Mantendremos comunicación e información continuada con las familias, en el desarrollo y seguimiento 
de las medidas de prevención sanitaria, durante el resto del curso escolar. 
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